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» 3 —— E Aa 
o EOIARIO- ABOGADO -ABOGADO 6 DELEGACION Y SUSTITUCION ' En la ciudad de San 

Quito - Ecuador 7 TOTAL -, OTORGADA POR -  - Francisco de Quito, 

| 8 EL SEÑOR DONALD GREGG - Capital de la Repú- 

: 9 SAWYER, DEL QUE LE FUÉ blica del Ecuador,- 

0 10 RA OTORGADO POR LA COMPA hoy día lunes die- 

0 " ÑIA "TEXACO PETROLEUM - ciseis (16) de fe- 

12 COMPANY" EN FAVOR DEL SE brero de mil nove- | 

| 13 ÑOR DOCTOR CESAR RODRI- cientos ochentá y 

: 14 GO PEREZ  PALLARES siete, ante mí el 

| 15 (C CUANTIA INDETERMINADA ) Notario Vigésimo - 

   
  

Octavo de este Can- 
     

tón, Doctor Juan 
  

  

   
del Pozo Castrillón| 

  

  

comparece a la celebración de la presente escritura - 

pública, el señor Donald Gregg Sawyer, en su cali- 
     

dad de mandatario de la Compañía TEXACO PETROLEUM COM+ 
  

PANY, según consta del poder que se agrega como do- 
      

cumento habilitante. - El compareciente es de nacio- 
  

nalidad estadounidense, de estado civil casado , do- 
      

   

  

Ad miciliado en esta ciudad, mayor de edad, legalmente 

yo capaz para contratar y contraer obligaciones, a quien 

Vial conocerte, doy fe; y me solicita que eleve a es- 

    
  

  
  

 



  

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
      
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

   

  

nor "literál y que 
A A A NS O TS A A or 

  

  

  

  [se transcribe a continuación es el 
  

  

siguiente : - SIEÑOR NOTARIO : - En 

el protocolo de escrituras públicas.a su cargo,  sfr- 
  

vase extender una por medio de la cual yo, Donald - 
  

Gregg Sawyer, ten o.a bien delegar y sustituir : to- 
  

talmente- como en efecto sustituyo y delego a favor 
  

del Doctor César odrigo Pérez Pallares el poder que 
  

me tiene concedid ) Ta Compañía TEXACO PETROLEUM COM- 
  

PANY, reservándo e expresamente el derecho de con- 
  

tinuar en el pleno ejercicio de este poder y de revo- 
  

car la presente s stitución total, de acuerdo al nu- 
  

meral décimo tercéro del poder. que sustituyo.- TEXACÓ 
  

PETROLEUM COMPANY , .€s una compañía existente y cons- 
  

tituída de acuerd con las Leyes del Estado de Delawa: + 

  

re, Estados Unidos de Norteamérica y sus oficinas pri 
  

cipales en la ciudad de Nueva York-. - Este poder me 
  

fue concedido med lante escritura pública otorgada an- 
  

te el Doctor Rodr 

Primero de este C 

¡go Salgado Valdez, Notario Décimo 

ntón de Quito, el cinco de junio 
  

de mil noveciento És ochenta y cuatro, inscrito en el 
  

Registro Mercanti l el veinte y dos de agosto de mi] 
  

novecientos ochen ta y cuatro bajo el número ocho mil 
  

novecientos noven 

Registro de Hidro 

mil novecientos o 

ta y ocho e igualmente inscrito en el 

carburos el veinte de septiembre de 

chenta y cuatro de folios seis mil 
  

- seiscientos seten ta y dos a folios seis mil setecientd 
  

siete, dando: cum plimiento a la Resolución de la. Su- 
    perintendencia de   Compañías número. trece mil ciento -- 
  

A   
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a AT cincuenta. Tai aco de Seis de. a PI — den UE IS 

2¡_ __tos ochenta y cuatro, artículos quinto: y séptimo .- 

NOTARIA 3 Acompaño una copia certificada de mi poder como docu-+ 

[IGESIMA OCTAVA 4 mento habilitante, asf como la instrucción cablegrá- 

Or Juan del Pozo 5 fica de Texaco Petroleum Company que me faculta a de- 

: NOTARIO 
: ABOGADO 6 Jegar y sustituir totalmente mi poder, —reservándome 

Quito - Ecuador 7 i_ expresamente el derecho de continuar en pleno ejerci-= 

8 1 r ] - - 

9|_— tía por su naturaleza es indeterminada, - Sírvase -_ 

0 10 usted, señor Notario agregar las demás cláusulas de 

“ estilo para la plena validez del presente instrumento! - 

12 Firmado ). - Doctor Patricio Campuzano Merino,- Ma- |] 

13 trícula Profesional del Colegio de Abogados de Quito, 

4 signada con el número mil ochocientos veinte . - Has+ 

15 ta aquí _ la minuta que queda elevada a escritu 

16 : ra pública, con todo el valor legal. - Para 

17 la celebración de la presente escritura pública 

18 se observaron todos los preceptos legales del 

9 19 caso; y leída que le fue “íntegramente la mis- 

20 ma al compareciente, por mí el Notario, aquél 

21 se ratifica en todas y cada una de sus  par- 

- 22 tes y , | para constancia, firma conmigo, en 

* unidad de acto, de todo lo cual, doy fe.- 

N— Firmado ). - Donald Gregg Sawyer.- Cédula de Identi. 

E? Ad número diecisiete cero tres uno cuatro dos tres 

y tres - nueve. - El Notario. - Firmado).- Doctor Jua 

- del_Pozo Castrillón (_A continuación se enc   
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TEXPET 22725 
SENOR DONALD GREGG SAWYE 
"APODERADO D LA COMPANIA 
TEXACO PETROLEUM COMPANY 

¡ QUITO, ECUADOR 

'POR MEDIO DE LA PRESENTE 
TOTALMENTE A FAVOR DEL DOCTOR RODRIGO PEREZ PALLARES, 
USTED TIENE DE TEXACO PÁTROLEUM COMPANY, 
SU DERECHO DE CONTINUAR 
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TEXACOCG 02/10/87 

QUEDA USTED AUTORIZADO PARA DELEGAR 
EL PODER QUE 

RESERVANDOSE EXPRESAMENTE 
EN PLENO EJERCICIO DEL PODER QUE LE FUE 

OTORGADO A SU VEZ MEDIANTE SUSTITUCION Y DELEGACION DEL ANTERIOR 

. APODERADO, 
INSCRITO EN EL REGISTRO 
DE 1984. 
MUY ATENTAMENTE, 

"y Re BATES 
«RESIDENTE DE TEXACO PE 

A 

EDP CGA 02/10 15:33 84 
5900 EDP 02/10 15:34 

SENOR WILLIAM CLINTON BENTON, EL 5 DE JUNIO DE 1984, E 
MERCANTIL DEL CANTON QUITO, EL 22 DE AGOSTO 

TROLEUM COMAPANY 
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jo ei o NOTARIA DECIMO PRIMERA 

¿ 2 Tr . : - 

AZ rra EA E 
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DROTADIA-E-RPADAASA Ab EA 

e lstrzucros DE .:.PÉDER * 

== 

En le'/cludad de Sen Fran- 
  

E -ci8ca de Quito y capital- 
     OTORGADO POR 
“ma . . A y de la República del -Ecus- 
  

    

LA 
                   

q— 

-COMPAÑIA *.TEXBCO .PETROLEUM dor , hay, día 1 nen- 
  

COMPANY, 9 de Ju n 10 de mil: ove= 

  

  

cientos ochenta ¡y cuatro, 
  == | - 

ante mí , el Notario Déci "|      
“ua 0da ad á 

moy a a! 

A FAVOR 
equi : se 

> Crta de a e Y 
mao Primero. del Cantón, Qui 

  

   

- EL SEÑOR DONALD '* GREGG ? , to,,. doctor Rogrigo Selga... 
  

y 

4 
$ , 

do Valdez , compárece el- 
  

no: SAUYER 

- s Li os , . o. 
O A 20 dd poso 

señor ; William Clinton - 
o. : ¡e ale as 

  

Benton , de estado civil- 
CE CC. 

  

, CUANTIA .; INDETERMINADA. , 
* At ar.? Les de 3 o. aro e 

4 
cesado, en su: calidad 

treo A pr yes 
  

e . , . 
sl. . Mtro . -. » 

_de Apoderedo de la Compa- 
AI tothbeta 

  

  

Ma 1 _TERApO PETROLEUM ==! 
  

. 

MÁ 

A o CN 

a a 
COMPANY ¡según consta de- 

  

  

  

  

ar e “0 y e loa respecfivos documien=- 

«OR. Corsario QuE. BE, agregan .- E gomesreciante, e8 
  

  

e eded,, da. hecipnslidad estadouni ense , e in- AroygzÍan nIzili. dr di LS n 
  

  

  

  

  | as En AL Pee ARO e eee, A Po 

+iudad de : Quito , háb11 para contratar" y óblYgarse- 
    
  

  A A A A 

  

  

f que e transcribo es el siguiente sn 5 ZÑOR., 
  

  
DA, RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Notas me.    



  

+ 

E RIO Sírvase 

e 

  

medio de la cua 1 yo», William Clinton Benton tengo a- 
o ce 

vated. extender une escríture pública por 

  

A mar 

  

my
 

  
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

24 

: 22 

23 

  

E bremausti tale totalmente, como- e ana 
  

3 por medio de 1 presente e favor del señor Donald Gregg 
  

” Sewyer el poder que me tiene conferido le compañíe - - 
  

- * TEXACO PETROLEUM COMPANY ,- Texeco Petroleum Company , 
  

- es una compeñí constituída y existente de acuerdo con 
-—Á 

  

. . +, 
les Leyes del E stado de Deleware , Estedos Unidos de -. 
  

.- Norteamérica , y sus oPicinas principales en la ciuded 
  

. de Nueva York:+ 'El poder que suetituyo por la presente 
  

' me fue otorgad bel día ocho de diciembre de mil nove-- 

nar 

  

diéntos selénta y ocho y fue inscrito en el Registro - 
  

o Mercantil , be Jo 21'número ciento dlecinueve , toma -- 
  

"cíento diez; 1 día ochoa de Febrero de mil novecien-- 
  

"" ton setenta y y hueve , de ecuerdo con le resolución a-- 
  

.. . e Dora ora 

“probatoria número siete mil novecientos sesenta y slete, 
  

Le . 

dictada li el señor Superintendente de compañías * el 
  

- Pr e e 

"de ese miemo año . 

o [   

A 
Finalmente dicho po 

- 5] 

  

te el Registro de Hidrocarburos a follos 
  

ar rie dec 

cuatro mid cua 

. » 

o en 

trocístos ochenta y tres ul cuatro mil - 
  

""quintentos viéz , con fecha ocho de marzo de mil nave- 

  

L..  . o... dre . .. .-* 

“cientos aetent e y nuébe.- Acompeñó' copia del peder como 

e 

  

: “documento hebÍ litante y estoy Pacultado para hacer eg- 

— 

  

te sustitución todtael' de acuerdo con len instrucciones- 

  

— ERDLEgIATICRA) 
  

que tembién"s COmpaÑo a la presente . ¡7 cumpa 
XA 

que”. VE FRCADAUO pe TEXACO"PÉTROCEUA "COMPANY 
y a 

  

  

  

  

"¿Bu naturaleza es indeterminada ., Sírvase usted SEÑOR 

    
  

Noterio, saregar les cláusulas de estílo.-Heste aquí -*         A 
A 

e



7 a . : , -.2- 
. , nu . a 

V a . ra . . . . o . or, 

       
  

A 

AR 

      

16
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y 
E
S
 

rs 
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E
S
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dh
 

Z ÍN, ocho ; les cuatro de la tarde. La solicitud que 

  

- on e a Po En RA A An 
la minute que. "se halla firmada por el Doctor ' Rodrigo Pérez] 

  

  

— Abogado cón matrícula número novecientos veínte y siete,- 
    

la misma que el compareciente la acepte y ratifica en-to- 
  

. Cas sus partes y leída que le fue integramente esta escri 
  

¿tura por mí el Notario , firma conmigo en unidad de acto - 
  

de todo lo cual doy fe + - Firmado ) William Clinton Ben- 
  

| _tón .« -= firmado ) El Notario , Doctor Rodrigo Salgado Val- 
  

dez, Notario Décimo Primero del Cantón . - DOUCUMEN 
    

    TOS HABILCLITANTES .. - - o. 
ETA MESECENCCOPNEDNENECCECATECCCOS 

  

PROTOCOLIZACION : * SEÑOR JUEZ PROVINCIAL : Me permito - 
  

. acompañar , debidamente legalizado por la TEXACO PETROLEUM 
  

Á. COMPANY a favor del señor Villiam Clinton Bentén , el ocho 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

Í 
3 de Diciembre de mil novecientos setenta y ocho . Como una 

Ja de las legalizaciones anexes a dicho poder consta en ídio- 

$ E 
— - ” . 

A . , ma inglés , solícito a usted se sirva ordenar que sean -- 
$0 ? A : 
ALA, 

. Y 7 traducidas al idioma castellano y el efecto sugiero el nom 
: 17 . 

y - . 

16 | bre de la experta señora Wilem V. de Egas.. Tanto a dicha - 

: experta como a mi se nos nótificará en si despacho +. firm 7 , . a- 19 y e» E : 

20 do ) poctoz Áffonto Quevedo , Abogado +. - Presentado hoy - 

r 
-día viciies quince de diciembre de mil: novecientos setenta 

y cho a e' las tres de la terde. Certifico - El Secretario .- 
f. 

    
aL Ilegible . - JUZGADO OCTAVO PROVINCIAL DE PICHIN- 

CA . - Quito , e quince de diciembre de mi1 novecientos - - 
  

      hs es clara , precisa y-reune todos los an 
  

DR. RODF Lo. 221G5600 VAI1DF7 
     



mo en 
Ze e dr 

  

        
  

-prete a la egeño a _Wilma V. de Egas , quien se posesionará 

    

  

      
  

  

    
      
  

        
      
        
  

  

    
  

  

    

  

  

  
    
    
  

      
    
      

1 . 

a pos 'del cargo el día lunes dieciocho del presente mes y año ,- 

[Eres a a y > 
a| término de veinte |y cuatro horas . Notifíquese . Firmado) 

5 Doctor Alfredo Albuja Chávez , Proveyó y firmó le provi- 

6 - dencia que antecede , el doctor Alfredo Albuja Chávez y> 

y - Juez Octavo Provihcial de Pichincha en Quito , a quince 

a 7 ce diciembre de mil novecientos setenta y ocho a les -- 

9 cuatro de la tarde . - Certifico , El Secretario . firma- 

10 do ) Ilegible . En Quito , a quince de diciembre de mi1 - 

1 novecientos setenta y ocho a las cuatro y treinta de la 

12 tarde, notífiqué [con el contenido de la providencia ante- 

13 rior a la señora |Wilmse Y. de Egas , en persona , Quien -. 

14 impuesta de su contenido firma para constancia . Certifi 

15 “o c0 +. firmado ) Wilma V. de Egas . firmedo ) Ilegible . -- 

16 El Secretario + + En Quíto a dieciocho de diciembre de mil 

: 17 nevecientos setenta y ocho e las nueve y treinta de lá ma 

se | fans, ante el s Gor doctor Alfredo Albuja Chávez , Juez Oc 

ol tavo Provincial |de Pichincha -y- suscrito Secretario , Compa 

rece la señora 3103 V. de Egas , con elobjeto de posesio 

. narse del cargo|de perita intérprete para el cual ha sido 
] a z 

22 designada +. Al g¿fecto , Juramentada que fue en igual y deb 

23 | bida forms , dice que acepte el cargo conferido y jura - 

24 su fiel y legal| desempeño para constancia firma la presen- 

25 te scta con el iseñor Juez y suscrito Secretario que certi-|: 

fica. - El Juez firmado ) Doctor Alfredo Albuja Chávez". L 

S Intérprete ( firmado >) Wilma V. de Egas . - El Secretadio, 

'" fírmedo ) 11do1b1e + - ( Sigue un Sello . = - Mp0 
    o | V 7



    

     

  

=5- 3- 
* . yo Da ot. o . .. nm ES , . A 

E za - LA a, 

  

--'-DER?.- En la ciuded de Corel Gables , Condado de - 
  

  

     

ray 
y N 
PERES 
e e 

ers SAY E ER 

pd 
103 
> 

C bade y Estados de Florida”, en 108 Estedos Unités-de—=- | 
  

¿América , a ocho de diciembre de mil novecientos setenta 
AS 

  

y ocho , ante mí Elsie F. Pérez , Notario Púnlico del - 
  

- Condado de Dade , en ejercicio de mís funciones legales > 
  

y en presencia de los testígos que firman aste instrumen 
    
  

to , señores Harry Ke wright y L. T. Nierth , ambos de - 

edad legal y de buen crédito , a quienes conozco perso-=- 
  

  

nalmente , y con (plena capacidad para actuar como testi 
  

go en el presente acto , compareció el :señor Robert. Mor 
  

Bischoff , varón , mayor de edad , casado, ciudadano de - 
  

: FA Y: e 

los Estados Unidos de América , residente en Miami, Con= 
  

dado de Dade en el Estado de Florida , y a quien , asimig 
  

MO, Conozco personalmente y'digo : Que en este acta obra 
  

* 

en námbre y coma Presidente de la Texaco Petroleum Compa-= 
  

ny, sociedad. anónima constituída y existente. de acuerdo 
  

con las leyes del Estado de Delaware , en los Estados - 
2... 

  

. Unidos de América.-; inscrito en-1a-Repúb del £cuas-- 
  

. dor con tal.caráctef y en uso de las facultades que al - 
O 
  pr A 

otorgante, la confirió la Junta Directiva de dicha socie 
    dadí par resolución aprobada el dieciocho de tabril de - 
  

As novecientos cincuente y siete y cuyo texto se inclu- 
  

sf ye final del presente instrumento, hace constar que la 
  

    
  

      

DR. INMRIGO SALGADO VALDE 
Notaria Madrina Peterson Mt  



  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     
    

  

        

ms E a 

, y cánco novecientos sesenta , quien se llamará el APODE= 

| _ RADO , en el texto de esta escritura como_apoderado_ge-- 
2 lAs AAA z O AR 
. neral de. la citada Compañía en la República del Ecuador , 

4 “: que en este instrumento se denominará El TERRITORIO .“. 

0 7 que es la totelidad del quese comprende dentro de los - 

a - — límites geográficos y al dominio continentel e insular - 

Ñ de dicha República , de acuerdo con su constitución polí- 

. tica, y cualquiera que sea su división interna . En tal - 

, virtud , autoríza al apoderado , para representar e la - 

lo Compañía y ectuar en nombre suyo de mo.:do general , como 

A encargado de la administreción , manejo y custodia de sus 

, "bienes y negocíies en|dicho territorio, con sujeción a los 

3 términos del presente poder y com facultad para ejecutar L 
) 

sa los actos siguientes , en cuanto lo pormitieren o eutori 

ss zaren las leyes de lé República del Ecuador . - UND. - 
¡ 

16 Adquirir a cualquier tívulo _ tomar “en arrenuemiento bie 

> nes inmuebles como terrenos , edificios , depósitos , ofi- 

18 cinas, bodegas , adehás, sitios o establecimientos que pue- 

19 dan ser necesarios o, convenientes para le exploración .- 

20 - explotación , elmacehamiento , trehsporte , distribución - 

21 y refinación o elaboración de petróleo,gas “y además hidro 

22 | ' carburos y sus derivados o de sustencias minerales 0pe- 

23 re el adecuado menejb de los negocios de la Compañía en el 

2al Teritorio', El opoderado tiene facultad para edquirir bie= 

25 nes muebles de cualquier clase . - DOS: Obtener y: ad Aa 

: quirir e cualquier título » Concesiones , adjudicaciones .y 

ISS 
cenclad y contratos de explotación de petróleo , ga8 ya 

¿Sghéo hidrocerburos lb de sústencieas , sea de la nación o      



  

> dl. 

SN a . ÓN o, . " . 

  

  

-_Repúóblice del Ecuedor , de cualquiera de sus divisiones - 
  

  

políticas o “sdministrativas- 0 de cualquier persona Ju= | 
  

  

 rídica o netural , así como también celebrar los'contra 
  

. tos y obtener las licencias que se necesiten para el al, 
  

macenamiento , transporte ; distribución , refínación o - 
  

eleboración de cuelquiera de-los mencionados productos - 

    
“y sustencies o de sus derivados , y con facultad para -- 
  

renovar , modificar O terminer tales contratos o conce-= 
  

¿2 siones y, renunciar dicha licencias . - TRES: «Celebrar 
  

     
   MOVILES > 

o 

ES 
novar , modificer o terminar , según el casó , cuelquiera | 
  

SA] 

      

otros contratos o convenios y efectuar cuelquiera nego-- 
  

cíos con la Nación oO República del Ecuador , o con cual» | * 
t 

quíera de sus divisiones polítices o con cualesquiera - 

  

de las dependencias o funcionarios políticos , de fquellas| 
  = 

o de Éstas O con toda otra persona jurídica lo natural ,- 
  

'sujetándose a lo que disponen las cláusulas cuarta y nove- 
  

“ na" de este poder en cuento a actos' de enejenación y gra- 
  

“vamen de inmuebles-*o de concesiones”; Bdjudiceciones , - 
     licencias o contratós. y en cuanto a TESuiteo para tomar 
  

“ahelnero, , préftado , especialmente se autoriza al apodera 
e 
  

+= 

"do, paré representen a la Compañía en la celebración de can 
poi” . =   

 ftgátos y trensacción.._ y en los de Constitución de Socie- 
  

¿ai fases Anónimas , con facultad de acordar las respectivas 
    

    
4 0 
+ 

.. estip ciones y hacer los aportes convenidos. - .CUAR 
  

[y Enasener a cualquier título , hipotecar o gravar de 
  

'a menera , los bienes muebles e inmuebles o de la 
     

  

  fe , cuando se trate de enajenar o' gravar inmueb' 

y > II OR, RODRI$0 SALGADO VALDEZ



  

             
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

    

SS - SS >> 

1 - 0 de trespaser aj otre persona jurídica o natural , -- 

2 _ cuelquiera de los contratos , concesiones , aujudicecio Me 

A a 
4 segunda y tercera de esta poder , necesitará e] apoderado 

5 instrucciones previas por telegrama , carta u otra forma 

6 escríta , por parte del Presidente o de uno de los Vice- 07 

y presidentes de la Compañía . - CINCO : Dirigir y - 

: 8 “llevare cabo las operaciones que sean necesarias 0 con 

9 venientes para la explotación , producción » Blmacenamien 

10 to , transporte , distribución , refinsción , elsboración 

| 51 importación , exportación y negociación en general , de - Es 0 

12 los productos y derivados a que se refiere la cléusula - z e 

| 13 primera de este póder, con facultad para hacerb disponer | 

| 14 que se hagan todak las obras , construcciones y trabajos 

| 15 necesarios o convenientes para esos fines . -= SEIS: 

| 16 . Ejecutar todos sob actos y tomar las medidas necesarias - 

17 | a fín de proteger |en todo caso los bienes , intereses -- 

18 y derechos de la [ompañía , lo mismo que para cumplir y 

! 19 .  exigir'el cumplimiento de todos los contratos , concesio- 9 

20 nes adjudicaciones , y licencias de que se ha habledo -- 

- de modo que conserven su plena Fuerza y efecto salvo el 

z caso. de ' terminación o. renuncia voluntaria - 7 SIE-- ] o 

22 - . 

23 | * TE: Pagar sumas de dinero O especies e cargo de la - 

24 Compañía , por cancepto de precio de edquisiciones , ca-. 

25 nones o rentas , [regalías , impuestos prestaclonés con. a 

tractueles de cualquier clase , derechos y demás centida ' e 

entregarse a ecreedores de la Compañía ppr : 

-0CH0:; Exigir , aprobar y desapro=, |         O E - . , bo 
TA A ATI .
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"bar cuentes + c     obrar y recibir" cuelquiera' cantidades 
as sen   
  A A a DS ls   A A A A A . eS 

    

de dinero u otres especies que se deban a le Compañía 
    

por cuslquier Causa » le mísma que exigir y aceptar - 
    1. Ñ 

caucicnes reales o personsles que 'aseguren los créditos 
  

de la Compañía , conceder esperas O prórroges , 8 sus 
  

deudores y con previa instrucción por telegrama , carta 
  

u otra forma escrita por parte del Presidente:o de uno 
  

de los Vicepresidentes de la Compañía , condonar total 
  

o parcialmente deudas a favor de ésta O aceptar que - 
  

se paguen en bienes distintos de los estipulados . -= - 
  

NUEVE : Abrir cuentas y hacer consignaciones o de- 
  

pósitos a nombre de la Compañía , en cases bancarías es 
  

teblecidas en el territorio , endosar para depósito en 
e. 

dichas cuentes , cheques y demás instrumentos u ordenes |. 
  

de pago de Uinero , y “protestar: letras de cembio y e 
  

tm 

otros instrumentos . En relación con los negocios de la 
  

Compañía eo el Territorio , y actuando conjuntamente -- 
  

con otra persona que sl. efecto esté «debidamente faculta 
  

. == 

do por poder otorgado En virtud de autorización-de la - 
  

o” 

ed 

- Junta Directiva de la Compañía o actuando conjuntamente 
  
pd 
Cp   

| fÁ memo apoderado en la forma que se indica más abajo 

con ótra persona "que para refrendar estÉ' sutorizado por| 

  

girar y entregar cheques y cualquiera otros documentos 
Y 

de pago a cargo de teles Cases bancarias qa     

pre que tenga suficiente provisión de . fondos de 
  

  

Fai y que. actuando tembién conjuntamente con se 
t 2 

J/ vessones facultades de una “otra forma aceptar y 

4 
Li 
5] 

¡
S
T
e
 

  

Y 

” 

LES 5: 
8. 

IN 

>
 

e 

rat 
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OS 

1 letros de cembio y hecca instrumentos oíredos a cargo de la : in 

2 Compañía en reJación con el cumplimiento de sus oblíga- 4 | 

> EA O 

4 torio , Podrá el ophderado por sí solo autorizar por - 

5 simple carta dirigias a la correspondiente casa bancaría | 

6 3 una omás:personds para que expresamente endosen para : 

, depósito en la cuefite de la Compañía , en tal casa banca 

8 ria, cheques y depás instrumentos u Órdenes de paga de 

o dínero, y en la mijone forma podrá también autorizer a - 
  

una O más personal pere que expresamente endosen para 
  

depósito en la cudnte de la Compañíe , en tal ca=sa - o 0 
  

bancaria, cheques|y demás instrumentos u órdenes de - a ] 
  

a
e
 

ca
. 

pago de dinero y En'1a misma Ffprma podrá también" auta- - 
  

rízer a una O más| personas para que firmen y a una o más 

  

  

personas pare qué refrenden , cheques y cualesquiera - 
  

: 

otros instrumentos u Órdenes de pego a cargo de la slu 
  

dida casa bancerka js debiendo en cade caso , actuar con 
  

Juntemente una de les personas facultadas para firmar A 
  

y una de les personas sutorizadas para refrendar +. Para 
  

  

tomar dinero a dutuo y otorgar los correspondientes ins- 

trumentos pecesite el apoderado previa instrucción por - 
  

telegrama», carta u otra forma escrita por parte del, - 

  

Presidente o de uno de los Vicepresidentes de la, Compa 
  

fla . - D1E 7 - Contretar la prestación de servicios 
  

“+ de nándátértos profesionales, empleados , sgentes Y 
  

> obreras sean abe trabajen a sueldo , jornal y honorertgs 

2 AE cd , 

  

+ x >. "A 

1ódicos o al comblo de retribuciones ocasionales”, -* 

  

    
  

  

supervigíler y renovar en cualquier títm- UN , 
: — 

. , 

el caso     
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A rimar Fiscal 
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== ujeción les respectivos disposiciones. legales a e .”] 

4) - ral-, pare la cumplida ejecución de cualquiera de las - 

     
        

  

ÉS 

  y eS 
RAN o. 5 E o 

$ 

» bo 

  

-po a las personas que presten esos servicios , con - 
  

  

ONCE : Otorgar , firmar , presentar , registrar o can 
    celar , según el caso , toda clase de instrumentos públI 

GUA 
_Ccos y privados y demás escritos 0 documentos que sean - 
  

cesaríos para los contratos o convenios , concesiones , - 

ec solicitudes , secciones , diligencias y gestiones en gene- 
  

  

facultades de este poder y la adecuada administración de 
  

  

  

los negocios de la Compañía en el territorio . - DO- 

CE: Representar a la Compañía como demandante o como - 

demandada 0 como intereseda y, según los casos y con =- 

  

facultad de recibir , desistír , convenir y transigir en 
  

  

toda clase de Juicios o acciones , actuaciones diligencia 

  a 

- * o procedimientos , ya sean civiles , comerciales , pena- 
  

. les , administretivas , contenciosos , administrativos - 

  

laborales , fiscales y de policía , que por ello Hayan de 

  
AS 

tramitarse , ante cualquiers_Cortes_o Tribunales”,  COr- 

  a 

poraciones , juzgados , VUependencias , funcionarios a - 
. A . Ñ . 

  =/ 

empleados Je Cualesquiera de sus divisiones políticas - 
LC 
  

o anty/Áribuneles de arbitramento , a los cuales puede - 
  

  

sopbtes las diferencias que ocurran siguiendo al efecto 

  

Ne la tramitación ordenada por la Ley. Pero la Fepresenta-- 
  

A
 

A
 

ig
 
A
U
T
 

A 

1 que trata la presente cláusula entiende que el 

Oderado tiene todas las facultades generales “y les - 

  

      A: regalización del Ecuador» -=-T RE CE: hacer 
  

de RODRIGO SALGANO VALDEZ    
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io ES E 

-cio sustituciones bercroros de este poder , sin que por 

- ello cese en el ejercicio de las facultades que sustituye 
  

  

a 

A A A e e cl a 
  

“y Frevocar— =dichás" bubtituciones-;—previse instrucciones]     

    

por telegrama-, carte u otra forma escrita del Presidente 
  

- 0 de uno de los Utedprestaentes de la Compañía', hacer - 
  

bien sea reservándose derecho de -- 

  

sustitución total , 
  

  

- continuar en el plepo ejercicio de este poder y de revocar 

la sustitución total , ye que para ello se le autoriza - 
  

expresamehte , 0 pen sin reservas aquel derecho , caso - 

  

en el cual se entenderé que cese definitivamente en el - 

  
10 

1 

ejercicio del poe y que el sustituto a quíen él hubíere sus 

  

12 

sustituido , sin al reserva , lo reemplace en todas las 

  

13 
facultades del mardato, sin perjuicio de las sustitucioneg 
  

14 
parciales que hubiere hecho, las cuales conservarán su - 
  

15 plena fuerza y ercto , pudiendo ser revocados por el - 
  

16 

s 

nuevo mandatario gencionado . El apoderado, no otorgará - 
  

7 
poderes que contengan otras facultades que las conferidas 
  

18 

en él por este instrumento +. Los poderes que constituya 

  

19 

el apoderada piseden incluír a su vez , la facultad de - 

  

20 
: sustituirlos pero cuando se trate de sustituir una sus-- 

  

21 
  

22 

titución totel der presente Poder , el sustituto solo - 

podrá hacer la siistitución previos instrucciones por te- 

e cmo ana 
  

  

23 
legrama , carta h otra forma escrita , del Presidente o 
  

uno de los Vicepresidentes de la Compañía . En el caso 

  

de renuncía del apoderado o de revocecíión de este * poder 

  

se entenderá cefceladas las sustituciones parciales . del 
  

- SS A S . A 
2 mismo que el epbderado haya hecho , así como las sustituci 

H
s
 

      
  

 hes que a su vez se hayan hecho de conformidad con 105 pa   La . 
- E 

/ y 5 * . a 

 



  

  

bo. o * o e - Y- E 

. no. a Co , o aa 
  

-derea que hyan sustituida al apoderado , 8 MENOS que - 
  

ta
 

  

   

  

A
 

pu 

: Y "DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ 

>" ay ecepter dicha renuncie 0 al: hacer dicha Tevoestión=. 
  

. acuerde la Compañía que una y otras sustituciones perma- 
  

nezcen en bígor , En los demás casos de terminsción de 

  JU" 
este poder , por cuslquier otra ceusa legal distinta - 
  

de las expresadas , na terminarán dichas sustituciones 
  

sino que continuarán con plena fuerza y eiecto , mien- 
  

«tras no seen revocaeoos por la Compañía . En todo caso', 
rd ad   

  

- la terminación de este poder por cuelquíer causa , perma 
  

necerá en vígencia cualquier sustitución total que al 
  

apoderedo haya hecho de conformidad con el primer pérre- 
  

fo , de esta cláusula mientras no sea revocado por la 
  

, Compañía . Apoderado tiene plenos poderes para llevar - 

SS 
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a cabo todos los actos y negocios judiciales que fueren - 
  

+ 

necesarios y que tendrán: efectos en el Ecuador : y espe-- 
  

cialmente, poder para contestar oemandas Judiciales » Y 
  

ejecuter las obligaciones edquifidas » “Ya el suscrito - 
  

Noterio , doy fe de los siguiente : que conozco personal- 
  

mente al comparectente-, señor” fobert Mo BISERoRE, y 

  

me constar que £5-“ópaz y, Conforme a la Ley , para otor 
o 

    gar este instrumento y que tiene efectiva ¡y ectualmente 
  

19/Argbresenteción legítima de la TEXACO PETROLEUM COMPANY 
  

  

A eg cuyo nombre procede , de la cual es Presidente suto- 

  

£ado para conferiri el presente poder”, que la Texeco 

  pircorcun Company es una sociedad anénima , constituida 
    
  

  
  

a ta Pie? mo.   
 



  

  

1 - en la beer del Ecuador + y Que los ectos pere 
  

- los cueles. se confíere el presente poder e tén compren 
  

  

  
  

    

    

  

  

  

  

  

A A A 

3 — : didos entre los de omatitayan el abjeso o actividad = 

4 - de la citda Compafía, la cual , conforme a la escritura 

5 de constitución , puede | establecer negocios y adquirir 

6 “ híenes en cuslguler país extranjero . Todo lo cuel certi 

7 fico en vista ab las leyes del mencionado Estado de - 

8 Z Dalaware y de 1po documentos auténticos que al efecto 

ol ses me exhtbteion y que se especifican a contínuación,- 
  

esl :¿ UNO: Escritura de constitución. de la Texaco - 
  

Petroleum Compary , otorgada el ochoa de ebril de mil. 
  

“novecientos cinbuente y siete , ante F.K. Tuller , Nota 
  

  

rio Público del| Condado de Kent , Estado de Delaware - 
  

- en los Estedos Unidos de América , registrada y archiva- 
  

daén la misma fecha en la oficina de Registro de Ins-- 

: 
  

trumentos Públicos de Dover , Comdado de Kent , Estado 
  

-de Delaware , €n el Registro de Sociedades Anónimas - 
  

- marcado con lar letra O. volufien veinte y siete', página 

4
 

  

cuatrocientos 

  

treinta y dos , también el ocho de abril d 

Y
U
 

  

mi1 novecientds cincuente y siete los estatutos de la - 
  

misma socieda . aprobados por la Asamblea. de Socios fun 
  

dadores el oc 

—
=
>
2
-
8
 

a 

o de ebril de mil novecientos cincuenta y 
  

siete , docu ntos que he examinado . - D OS: Libro L
E
 

  

ctas de las reuniones de la asamblea" de - Original de 

' 

A
 

|] 

  

ecclonistas de la Junta Directiva de la Compañía e en rel 

Ss cual. conste 

OS : 
-e Bischoff fu       a ) Que el compareciente señor Robert Mo 

A]
 

«unánimemente elegido Presidente de la L 
cr   3 flexaco Petr leum Compary ” en la reunión de la Junta. Direl 

2 

—
L
Q
 

.
?



  

  

  

  

  

  

  

    
  

        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

RAE ABN 
l Y ne dora caer Arima a > 

2 .. tiva de dicha compañia efectuada en le ciudad de Corel 

4 + setenta y"atete (1977 ), le que fúe debidamente convoca 

> e de -y ¡celebrada , según seperece del acta! correspondign$e 340 

. : « _..b) Que el nombrado señor Robert M. Blechoff . conserva al 

| Po presente dichs calidad pues en el Líbro no exíste ningu- 

: E _, ha acta en contrario ; € ).Que por resolución tomada a 

o unanimemente en le ciudad de New York el diez y ocha = 

4 e (, 18) de ebríl de mil novecientos cincuenta y élete - , 

j j: ,- (01957 ) la Junta Directiva debidamente elegida - y fa-- 

: , Culiteda por los referidos. Estatutos para esta clase de =l, 

| 4 resoluciones , autorizó el Presidente' 0 a cualquiera - o 
A 

L PE Al -- "delos Vicepresidentes de le expresa sociedad para --|.,. 
e Otorgar plenos poderes_8 la persona O, personas que hayan . 

, 16 de representar en la sociedad como administrádores. o “dur 

¡ el. Pendeterios, en cualquier lugar, La referida resolución |. 
: 15 y > contre”, la*que'no hay previsión distinta Pue: vateda en, 

i 0 Ls le Forme prevista en: los estatutos. y se hialla en pleno - . 

20 1. vigor y efecto . El. texto que - se inserta e continuación]. 

- dar es “copís' completa y verídice y corrodte “er Espáñol .- 

“> Zo de dicha Fesoluctón y traducida por mí del acta origí= .. 

SN A la citada reunión en que fue aprobada 2” Se re- , 

A fot aútorizar , como se sutoriza por medio de la pre= o 

Eso rá / cent esolución 21 Presidente o cualquiera de los vice | 

| dentes de esta Compañía: para que ., ectuando. por si - o 
    lo en cualquier...tiempo, a juicio: suyo. ,. puedan ; pam 
  

    

  

- Y ] "DR. KUDRIGO SALGADO VALDEZ | 
Noareria Tilalenm Meta Ns



  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

| 1 “- nombrer 8 custauler persons o personas a epodera- . 

al: do 0 apoderados a le. Compañía con el carácter que Y 

¿[E estermina y atorasples S les personas. esi designadas >= => 

4 . | poderes can las fdcultades, que 3Juzguen convenientes , coh . 

| 5 especifíicaeción 41 lugar o lugares en que se hayan de 

! 6 ejercerse ; b) ehvocar el nombramiento de cualquier - 

Ñ , persona designada] como epoderada , ses que el funciona- 

8 río que haga la sevocactón haya hecho o no aquel noam- 

o -  bremienta *.. El Presente instrumento de poder fue -- 

10 leído al otorga ye , señor Robert M. Bischoff , en pre- e 
  

n 

-- sencia de los tebtigos instrumentales , señores Harry . 
  

K. Wrigth y LT Nierth , resicentes en el Condado de 
  

Dade en el Estado de la Florida y hábiles para actuar 

  

como teles ; dedpués de lo cual el otorgante aprobó - 
  

este instrumento y puso en él su firma a estempándo la - 
  

” además el sello| social de la Compañía , en presencia de 
  

los testigos nenclónedos , Que también firman y por ante 
  

mí , el Notarig que doy fe . ( firmado R.M. Bischoff , 
  

  

Presidente . =[vestigo : : firmado ) Harry Me Wright . - - 

firmado ) L. 7. [Nierta + - Country of. Dade ( Condado de Da 
  

de ) s.m : A los efectos «legales ,.yo., el Notario - 

  

- dejo asimismo Fonstancia de que el señor. Robert M. Bís- 
  

=  choff ”, hoy odho de diciembre de mil novecientos setenta 
  

n.rs 

y ocho , en olrsona compareció ente mí , y a quíen. , ya. 
  

he dicho , cohozco personalmente , declaró A previo Ju- 
  

ramento prestpdo « ante mí- en debida forma , que reside | 
  

en Miami ,. Florida ; que además de firmar la presehte * - 

> “eN escritura de 
£ 

Zo. EY - ¡ Mo 
Eto BR] , ÓN . 

  

mandato como Presidente Que es de * Téxaco=iL A 
    

  

 



. 
o pe. 
10 po Piar 
  

- Petroleum Company » la sociedad en. ut. ella descrita 
alas 

    

e P. 

  

A AA AAA AP A      

    

Pr A ES O E Y que otorgs dlzho mandato , lo hizo temblEn por arden" e 

  

de la Junta Directiva de dicha Compañíe : que conoce el' 
    sello social de ls expresada sociedad ; que el sello  -- 

  

puesto arriba a mi presencia es dicho sello social y“ 

  

Po que lo he estempado por orden igualmente de la Junte - 

  

pt
r Pe

 

Directiva de la referida Sociedad . firmado ) Elsie F. - 

Pérez , Notario Público. ( Sígue un Sello ) . - SEÑOR” - 
  

  

ES 
UN

 
; 

A
A
 

r
o
 e
r
a
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  03 JUEZ PROVINCIAL ; De conformidad con eu mendato y en mí 
  

- calidad de experta traductora, presento a continuación - 
  

la versión castellana de la legelizacióñ que consta - 
  

en el poder otorgado por la Texaco Prteoleum Company a 
  

favor del señor William Clinton Benton el ocho de di- - 

ciembre de mil novecientos setenta y ocho , Dícha versión 

que protesto es fiel y correcta. dice: " CONDADO DE DADE 

€ 
Y 

e, + 

4 
, 
£ e 

e 
; 

: 
w 

  ” 

  

  

  

  

6 

, Estado de Florida . A saber : número ochenta y seis nove- 

18 cientos noventa. y síete . Yo, Richard P. Brinker , Actua 

0 . 19 rio de la Corte de Circuito del Undécimo Circuito Judicigl - 

20 en y para el Condado: de Dadey Estedo de- Floridas,- ls - 
  

cual es una Corte. de Registro de los -éntedichos Condado 
  

y Estado .y fávtata de un sello legal , certífico par - y 2 
  

modto del presente que , Elsie F. Pérez , ente quien se 

A
d
e
 

  

  

X : ld Y resyós el. reconocimiento o prueba que antecede y cuya 
7) AS a E r Sm z Ej 

SALIR NX) éste suscrito en el mismo , era ',_a la fecha de tal 

/ 

    ción Notario Público residente en tel Condedo , de- 

   

  

? emente comisionado y juramentada y autor 

      

5 o : 
: /fisyes de dicho Estedo , pare recibir el reco 
P : ¡EY | 
£ Y " DRACOSOOOIAA Sn ms ea a rn rn 

  

 



  

  

no , 
des e 

  

-. pruebas de eecttures y otros instrumentos escritos 
” > - 7 

que deban ser registradores en dicho. Estado y para reci- 
  

A A A A A A ÁÉÁ 

mess: 
TIL bir furamentos— o ldeclaracionés. erdiaha. Condado ¿que 

      A A MV e e A E Cs 

  

ha comparado la firma de dicho Notario Público con el - 
  

especimen de su firma registrada en mi oficina y que - 

  

doy fe de que la Pirma en el certifícado original que en 

A
 

pa
 

  

tecede es auténtica . Certifico además que he comparado - 

  

  

  

la impresión ue] [sello fijado en el mismo con el especi- 
  

men registrado ef mi oficina y que doy fe de que la impre 
  

sión de dicho sello en el certificado original es autén- 
  

  

día doce de diciembre de mil novecientos 

tica . En fe de ho cual firmo de mí puño y letra y Fijo m 

sello oficial el 
  

setenta y ocho. [Por Richard P. Brinker , Actuario de la 
  

Corte de Circulo (f) L.A. Wilson , Actuario Suplente . 
  

del Noterío ) . - - CONSULADO GENERAL 

  

( Aquí el sello 
  

DEL ECUADOR . 0 Infrascrita Cónsul Generel del Ecua- 
  

dor en la ciudad de Miami , Floride , U.S.A. , certifi- 

  

  

ce que la fírma y rúbrica del señor L.A. Wilson Deputy 
  

  

“Cleik son autéfticas , siendo las mismas que usa en todos 

sus actos . Mi mi, a diciembre doce mil novecientos - 
  

setenta y ocho]. firmado ) Jaime A. Miño , Cónsul Genera 

  

  

del Ecuador .» - ( Sígue un Sello ) +. - CONSULADO GENERAL 
  

DEL ECUADOR , 

  

Legalización de firme . - Derechos Cobredos 
  

veinte dólares [« Arancel Consuler 13d, - REPÚBLICA 
  

DEL ECUADOR . [Ministerio de Relaciones Exteriores , Le 
  

gulizectón” núnera veinte y tres mil doscientos: uno . Se 

  

e 

ES errrd 

Quito , 5 quipce de Diciembre de mil novecientos: setenta 
. 

ud
 

        

zz Y ocho . - CERTIFICO Que la firma precedente de Jaime - 

 



  

  

—= IL- o - 10 - o r 

  

  

  

  

  

  

    
  

»] , 

> - A. Miño , Cónsul General del Ecuador en Miami es autén- 

(ica. Of irmedo ) Ramón Valoez hallén. Di pactar pels 3 

4 Departamento de Legalizaciones y Pasaporte . - ( Sigue -- 

| « un Sello . - firmado ) Wilema V. de Egas . - Presentado - 

hoy día martes dircinueve de diciembre de mil novecien- 43 
  

*. 
o 

“tos setenta y ocho a las nueve de la mañana . Certífico. 

    

   

     

   

    

   
     
   

£l Secretario(firmado ) , 1llegible . -— JUZGADO OCTAVO 

o
p
.
 

A
 

A
A
A
 

  

PROVINCIA DE PICHINCHA +. - Quito , a diecinueve de Di-- 

ciembre de mil novecientos setenta y ocho ; las diez de - 
  

la mañana + La traducción que antecede póngase en conoci- 
  

miento del peticionario por el término de veinte y cua- 
  

tro horas . Notifíquese ( firmado ) , Doctor Alfredo Al- 
  

buja Chávez . - Proveyó y firmó la providencia el señor 
  

esa ; doctor Alfredo Albuja Chávez , Juez Octavo Provincial de 
  

Pichincha , en Quito , e diecinueve de diciembre de míl 
  

novecientos setenta y ocho ; las diez de la mañana . - - 
  

Certífico : El Secretario . firmado ) Ilegible .'- En 2- 
  

Quito a diecinueve de diciembre de míl novecientos” setentb 
  

7 
.. AAA y ocho a las diez y treinta: minutos de la meñañax, noti- 
  

_ fiqué con la tracúcción y providencia que antecede el se- 
  

. for dactoz/Ántonto Quevedo , en persona , quien imponién-| 
  

UY
 . dog Ar su contenido , sé conforme con la misma y autoriz 
  

sfm 19 presente dilígencia de su contenido ,'se confor 
  

, 
pe 
  

JOG = 
fijas con ya mísma y sutoriza firme la presente diligencia - ls.   igo que suscribe +. Certíifico ; El Secretario . fir- 
  

   

   

  

  
é 

An Sello . - SenuR JUEZ PROv iNCIAL .- WE 
1 -, 

Y DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ AH 
? 

_ Notario Décimo Primero - Quito - Ecuardar 

    

 



  

10 

v 

12 

13 

14 

6 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

    

- treducioo cestolec. por usted presentado la versión 
  

castellena del poder conferido por la Texaco Petroleum 
  

ES Company —8 favor del señor 4i1l1em- Clinton Bentón el. 

A e E A A A 

  

Es
 

; 
" 

r 
A 
e
 

A 
  

  

ocho de d1c5embre [se mil novecientos setenta y ocho  ,- 
  

solicito a usted lo siguiente : a ) Que se. sirva sprobar 
  

  

dicha traducción po ser fiel y correcta , y b ) Que se 

sirva ordenar que se me devuelvan los originales así co] 
  

mo el expeotentiJLo de la traducción Junto con su provi- 
  

dencia aprobstoris + firmado) Doctor Antonia Quevedo - 
  

Abogado +. - Prestntado hoy día miércoles veinte de di-- 
  

ciembre de mil npvectentos setenta y ocho ; las nueve 
  

y treinta minutos de la mañana . Certifico : 7 . El Se- 
  

. 4 

cretario +. firmado ) Jlegíble. +. - - JUZGADO PROVINCIAL - ' 
  

  

DE PICHINCHA + : Quito , a veínte de diciembre de mil - 

novecientos setónte y ocho ; las once de la mañana +. - 

  

VISTOS : 'Atenta 

  

la conformidad manifestada por el peti 

  

cionario con el informe de traducción presenteda por -la 

  

intérprete señor Vilma V. de Eges y por hallarlo a les 

  > 

disposiciones legales pertinentes , ADMINISTRANDO JUSTI- 

  

  

CIA EN NOMBRE Eva LA” REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY 

se lo epruebe jen todas sus partes - Se ordena se de-- 
  

vuelvan los -origínales el interesado . Notifíquese . - 
:¿ 

  

firmado ) doctor Alfredo Albuja Chávez , Proveyó y -- 
  

firmó la sentíncto que antecede el señor doctor Alfredo 
  

Albuje Enávez , Juez Octavo Provincial de Pichincha ,- 
  

= en Quito ,» 8 

  

veinte de diciembre de mil novecientos. 
  

Da 
teo yecto a las once de la mafana . Certifica. y 

y 
      «| a A AN 

z El. Secretaríip ( firmado y Hegíble . :- En Quito "a - 
- EJ |



  

     

      

     

   

  

-  - 8 veinte de diciembre de míl novecientos setenta y - 
. A : 
  

    

Shloscaecmicacies ties dele tarde =notifiquéscon econ 22 
  A A O A A A A A A A A A A O a 

  

nido de la sentencia anterior , el señor doctor Antonio 
  

Quevedo , en su persona , quien impuesto de su coténi- 
    do manifestó su conformidad con la misma y autoriza - 
  

firme la presente diligencia el testigo que suscribe - 
e AA A A A A A PP 

Certifico . - El Testigo . - fírmodo ) Ilegible -. - El 

  

  

Secretario ( firmado ) Jlegible . - ( Sigue un Sello ) . 
  

RAZON : El día de hoy , en el Regístro de escrituras PÚú- 

blicas de la Notaría Décima Primera a mí cargo en ca-- 

torce fojas útiles protocolizo el poder que antecede - 

A A A A A PA A A A e o e 

  

en Quíto , a nueve de Enero de mil novecientos setenta 
  

y nueve . firmado ) Doctor Rodrigo Salgada Valdez, No- 
  

   
   

    

   

  

terio Décimo Primero del Cantón Quita . ( Sigue un Se- 
  e — 

= 

7 Mo). -- Se pratacolizó ante mí , en fe de ello con 
  

fiero esta quinta copía certifícada , firmáda y sellada 
  

N «en Quíto , a nueve de enero de mil novecientos setenta 
  

y hueve ¿ fírmedo ) Doctor Rodrigo Salgado Valdez , No- 
  

tario Décima Primera del Cantón _Quito_+. - - RAZON : - 
  

s En virtud de lo ordenado por la Superintendencia de Com 
A 

e 
  

bh? 
' peñías , pnéótante Resolución número siete míl novecien=" 

t 
     

    

  

7 
i toa gésente y siete de dos de Febrero de míl novecientos 

y 
  

SA / sptento y nueve , tomé nate sl margen de la matriz de - 
  

FJ , 
e / nueve de enero de mí1 novecientos sesenta y cuatro de - 
  

iíficación del poder que otorgs el Presidente de -|... 
    
    
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Décimo Primero - Quito - Ecuador     

> 

 



  

- presente año. EN Doctor Rodrígo Salgado 

Valdez . Quito , e dd Febrero de mí1l novecientos - - 
  
  == E ce , es e o qa 

  e” P” von 
  

—aétente y Mueve » firmado” ) El Rotario” Sexto” del” Cantón - 

  

  
  

  

  - Quito ,» firmado ) Dgctor Hugo Cornejo Re = - - Con esta 
  

fecha queda Insóritg, el presente documento y la Resolu-- 

  

ción número síete mkX novecientos sesenta y siete , del 
  

señor Superintendente de Compañías del Ecuador , de dos 
  

de -Febrero de mil ovestentos setenta y nueve , bajo el - 
  

número ciento diecinueve del Registro Mercantí1 , Tomo - 
  

ciento diez . Se anotó al margen de la inscripción número 
  

  

novecientos sesent y tres , a fojas seiscientos dice vta.] 
  

doscientos cuarentá y dos de nueve de diciembre de mil - 

del Registro Mercantil , tomo noventa y cuatro . Se publi- Ñ 
  

“có un extracto si 

  

gnado con el número guínce , para COn=- 
  

  

servarlo por seís meses , según lo ordena la Ley . Se da 
  

así cumplimiento la lo dispuesto en. los artículos , ter- 

  

  

  

Cero , Cuarta y fuinto de la citada Resolución . Se ano- 

t6 en el Repertorio con el número dos mil setecientos -- 
  

ochenta y ocho. Pusto , 8.0cho de Febrero de mil nove-- 

  

cientos setente y nueve +: La. Registradora . Firmado ) -- 

  

Piedad 0. Gálvez |. - Sigue un Sello . -. - ' SUPERINTENDEN 

  

  

CIA DE COMPAÑIAS |. - RESOLUCION NUMERO SIETE MIL NOVECIEN-= 
  

TOS SESENTA Y SIÉTE + ” GERMAN CARRION A., SUPERINTENDENTE 
  

DE COMPAÑIAS . eh ejercitlo de sus atribuciones legales y, 
PO 

  

CONSIDERANDO : que el señor William Clinton Benton ',.en - 
da 

  

    Fog nee * TEXACO PETROLEUM COMPANY * ha comparecido « » este 
a 

S, A 

q dhenecho con la 
o 

su calidad de apoderado, de la Compañía Estrendere donen   
  

solicitud +. calificación , inscriptión - 
    5) 

tom; ] 

SE 

  

  

 



  

  

    

  
  

    

  

NV rávecientos setente y nueve , realizada ante el Notario 

  

— de - 12 - 
  

- y publicación del Poder que el Presívente de la Com- 
  
  

e ar La 
  a rn en e a ET 
  

  

QUE el efecto , han sído presentadas tres coplas certi- 
    

ficadas de la protocolizeción de documentos pertinentes 
  

ve 

al referido Poder , efectuada el nueve de enero de mil - 
  “y 

novecientos setenta y nueve , en la Notaría Décimo Príi-- 

  

a e A e Pa - AA AA A A A A AA AA AAA mn 

mera del Cantón Quito: QUE el mencionado Poder guarda - 
  

conformidad con los requisttos establecidos en el Artícu 
  

  

lo cuatrocientos veinte y cuatro de la Ley de Compañías; 

RESUELVE ; ARTICULO PRIMERO , - CALIFICAR de legales los 

documentos otorgados en mación extrenjera , de acuerdo - 
  

con el Artículo treinta y dos de la Ley de Registro , - 
  

respecto * a la forma y eutenticidad , en mérito de las 
  

pectivas. - ARTICULO SEGUNDO , - DISPONER que el señor - 

certificaciones consulares y de las legalizaciones res-- 

ET a; ee orcanbert Mm. alechoff=7 confieren so tauor: ioemeciane 

14 

  

Notário Sexto del Cantón Quito anote al margen de la pro 
  

tocolización de los documentos concernientes e la con-- 
  

cesión de permiso para Operar en el Ecuador la Compañía 
  

Extranjera denominada " TEXACO-PETROLEUM_ COMPANY ". , de 
= 
  

nueve de ener9-4é m1 novecientos sesenta y custia , el 
  

4 Poder ayaígado a favor del señor Williem Clínton Benton, 
  

_ Eonejénte de la protocolización de nueve de enero demi] 
  

  

/1/ osismos imero del Cantón Quito , El señor Notario senta- 

  

      

  

    
          

 



AAA A 

-rer enel coches concedido a le Compañía Extranjera 
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

     
  

, 
Poy j 

Lo.) _Cdenominade * TE ACO” PETROLEUM COMPANY " , que consta -- 
Zo a AS e a A A A A TZ 

31 bajo el número doscientos cuarenta y dos del Registro - 

q - Mercantil , tomo noventa y Cuatro , el nueve de díciem- 

5 bre de mí1 novees íentos sesenta y tres , el presente Po- 

der otorgado a| favor del señor William Clinton Benton + 
6 . 

7 Se sentará rejzón de este anotación . - ARTICULO CUAR= 

8 TOD. - DISPONER que en el Registro Mercanti1 del can- 

tón Quito se inscriba el Poder conferído , por el Pre- 
9 . 

10 sidente de 1h Compañte Extrejera denominada * TEXACO o 

11 PETROLEUM Company " a favor del señor William Clinton |. ' 

5 Bentón constante de la protocolización de nueve de ene 
3 de 

y 
13 ro de mil noyecientos setenta y nueve , efectuado en la 

Notería Décipo Prímera del Cantón Quito . - ARTICULO - 
14 _ 

QUINTD . - OE SPONER que en el-mísmo Registro Mercantil 
15 — 

se file y 54 mantenga fijado por seis meses , una ex- | +. 
16 : 

17 tracto del fomenta registrador , con su númefo de ar- 

18 den y feíhal. - ARTICULO SEXTO . - DISPONER que se publique 

19 por: una a sola vez , en uno de los periódicos de MayOTr = 

20 circuló ah n la “ciudad de Quito , el texto completo 

21 “del Poder pa de la protocolización de nueve de 

' -egnero de el novecientos setenta y nuéve” efectuada en 
22 - 

23 le Notería Décimo Primere del Cantón Quito , esta Re-- 

solución , la solicitud del peticionario , la razón de 24 A 

la Anecrifctón en el Registro Mercantil y fijación del 

ES extracto forrespandiente. - - ARTICULO SEPTIMO". - DISPO-=. 

ER que se inscriben los documentos antes mencionados - sz 

= 

ste Resolución , y más diligencias en el Registro de -     
  

  

! a 

: . La a 0 Aa



  

— quam - 13 - 

  

o Hidrocerburos de la Dirrcción de Hidrocerbutos del - 
  

  
  

Mb terio de Arcursós” yin 
  

conformidad con lo prescrito en el líteral e ) del Artí 
    culo doce de la Ley de Hidrocarburos Codificada , expedi 
  

ds mediante Decreto Supremo número ochocientos tresYy y *- 15 
  

de seís de agosto de mil novscientos setenta y cuatro , 
  

publicada en el Registro Oficial número seiscientos die_ 
    ciseis de catorce de agosto del mismo año . - CUMPLIDO , 
    

vuelva el expediente . COMUNINUESE . DADA y firmada en 

ls Superintendencia de Compañías , en Quito , a dos de 

Febrero de mil novecientos setenta y nueve +. firmado )- 

Hernán Cerrión A. , Superintendente de Compañías . - - 
  

Proveyó y firmóle Resolución cue antecede , el señor - 
    

Doctor Germán Carrión A. , Superintendentes de Comps-=- 
    

fas , en Quito a dos de Febrero de mil novecientos se- 
  

tenta y nueve +» CERTIFICO : Firmado ) Enrique Cobo Baro 
  

na , Secreterio General . - Con estaesfecha queda inscri 

  

. ta la presente Resolución , bajo el número cierito dieci- 

  

¿ Rueve del Registro Mercantil , Tomo ciento diez. Se -- 
A 

  

anotó al nrger de la inscripción número doscientos cua- 
  

. genté y tres , a fojas selscientos doce vta. , del. Re-- 

renta y dos de nueve de diciembre de mil novecientos sge- Y 

  

Álstro Mercanti1. , Tomo noventa y cuatro . Se publicó - 
  

un extracto signado con el número quince . Se : da así 
    E cump Ly nto a lo dispuesto en los Artículos tercera ,- 
        DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Netario Dérimo Primero - Quito - Ecuador 
   



  

- Quito , a ocho ad rebrero de mil novecientos setenta 

y nueve +. La Fogtstratos .« - Pleded 0. Galvez >, firmado, 
  o 
  +) ma nd   

  

  Em cumplimiento” dello ordsnsda-en- a 
  

Ley de Hisracesburs a lo dispuesto en el Acuerdo Mi- 
  

nisteriedl número opos mil quinientos cuarente y nueve de 

  

  

- . tres de agosto de nt novecientos setenta y tres ; la - 

escritura que antecede, queda inscrita en el Renistro 
  

  

de Hidrocarburos le folios cuatro kil cuatrocientos - 
  

ochenta y tres zi cuatro mil quinientos diez . Certifi- 
  

  

co. Quito , a ocho de Marzo de mil novecientos setenta 

  

  

y nueve + firmadg ) Ingeniero Mauro Dávila , Director - 
  

General de Higragsrauros . - - RAZON DE PROTOCOLIZACION: 
  

El día de hoy , pr el Registro ce Escrituras Públicas - 

  

de la Notaría oéls1mo Primera 6 mi cargo , en trece fojas 
  

útiles protocolizo los documentob5 que anteceden . En -- 
  

  

Quito , a rectqueve de Marzo de mil novecientos setenta 

y nueve » Pirkago ) Doctor Rodrigo Selgado Valdez , Note_ 
  

río Décimo Primero del Cantón Quito . -- Se protocolizó - 
  

ante mí , 'en fa de ello confiero esta CIENTO CUARENTA Y 
  

  

OCHO. COPIA CERJIFICADA' y Fiñade y sellada en Quito , a 

veinte y ocho fe Noviembre de mi1' novecientos ochenta y 
  

tres . Firmado 

  

) Doctor Rodrigo Salgano valo+z, Notario 
  

Décimo” Pramerd 0el Cantón Quito . - - Sigue un Sello .- 
  

- 'CGEBE6D - - a EoP . CGE . - Quito , treinte de mayo - 
  

de mí1l noveciéntos ochenta y cuatro . - SEÑOR W. Cl. BEN= 
  

TON + - rexach PETROLEUM COMPANY . - Quito , - Ecuador . - 
  

QQ + - Por medio de la. presente queda usted sutorizado - 

  

  

* s         pa a
 

y Bara sustitulr totalmente a favor del, señor donald. Bey - 

a AAA TT A 
po 

» 

Pr 

  

 



    

  

14 — 1 - 

  

- Sawyer , el pode que sueted tiene de Texaco Petroleu 
  

e 

  

Ñ 

: . 18 

: 19 

sia a, 20 
a taz 

Ls LN E e 2) 

e " ZA 0 A 

z pe | 

  

$ A Compaly —y die Ye tuerotargado-por-el Presaente- teta: | === 
  

Compañia el día ocho de diciembre de mil novecientos - 
    setenta y ocho . Atentamente . G.R. Rates . - Presiden- 
  

¿te de Texaco Petroleum Company + - - Se otorgóante mí , 
  

  

en fe de ello confiero esta primera copia certificade' >, 

firmada y selleda en quita , a seis de Junio de míl no- 
  

vecientos ochenta y cuatro . firmado ) Doctor Rodrigo - 
  

Salgado Valdez, Notario Décimo Primero del cantón Quito. 
  

Sigue un Sello. = -= - RAZON ; En virtud de lo orde- 

  

nado por le Superintendencia de Compañías , mediante - 
  

resolución número trece mil ciento cincuenta y cinco de 
  

seis de enero de mil novecientos sesenta y cuatro de la 
  

| calificación de suficiente de la sustitución y delega-, 

ción de poder constante en la presente escritura. Quito, 

  

a trece de-agosto de mil novecientos ochenta y cuatra . 
  

Mediante Resolución 
  

firmado ) Ilegible . - - - RAZON : 

número trece mil “ciento cincuenta y cinco , dictada el 
  

seis de agosto del presente: ¿ño , por el señor Economis 
” * . Su aa 

  

ta Gilberto Novoa Montelvo , Superintendente de Campañíe 
L. 

Y
 

  

Encargadg/, fueron calificados de suficientes y conforme 
  

con,-1 s disposiciones de Ley de Compañías , la Sustitu- 
  

Y) sgh y Delgeción : de poder que el. señor Williem Clinton 
  

Vo J Benton , Apoderado de la Compañía extranjera * TEXACO - 
  

LAY 

OLEUM COMPANY * , confiere s favor del señor Donald 
  

PE ases Sawyer , constente de la escritura pública otorga-|' 
    

o Le 1 
Q E 

z y Eo . , ó 3 
a Po nou . 

rio 

4 

6 

Y! 
28 

  
  

  

A 
Y da ante mí el cinco de junío del presente a 

! OR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notaria Décimo Primero - Quito - Ecuador 

  

  

a 

16



a =-   

  

  

    

    

  

el nueve de enerd de mil novecientos setenta y nueve . - 

L
a
 | 

' ] Lo 

oy - nota de este aca al margen de la Protocoliza- 
1 , 

| 
loa ción del poder oftorgedo _hor la mencionada Compañía a 

i ¿—trevor del señor Danalo—Gregg. Sawyer” celebrada ante 

  

- Quito , 8 cotorct de agosto de mil novecientos ochenta 
  

  

5 

o 6 y CUBtro . - F£shado ) Doctor Rodrigo Salgado Valdez, - 

y Notario Décimo Primero del Cantón Quito . - Sigue un -- 
  

  

Sello . - - on esta fecha queda inscrito el presen- y 3 

10 

  

te documento y la Resolución número trece mil ciento cih 
  

cuenta y cinco y del señor Superintendente de Compañías 
  

  

Encargado , de has de agosto de mil novecientos ochenta 

- y CUatro , bado] el número ciento cinco del Registro In- 
  

dustrisl , tond dieciseis +. Se tomo nota al margen de 
  

la inscripción [número doscientos cuarente y dos de nueve 

  

  

de dickembre de mil novecientos sesenta y tres , a fojas 
  

seiscientos do 

T
A
 

e vta. , del Registro Mercantil , tomo - 
  

noventa y cua tro . Se fijó un extracto , para CONSRIVBR 

  

lo por sels nqses , según lo ordena «la Ley , signado - 
  

con el número ¡setecientos noventa y siete . Se da así -. 

  

  

T cumplimiento b10 dispuesto-en los Artículos , quínto , 
  

y sexto de la| citada. resolución . Se anotó en el Reper- 

  

  

torío bajo el número ocho mil novecientos noventa y ochq 
% 1 

Quito , a vejnte y dos de egosto de mil novecientos  - 
  

  

ochenta y cuptro - El Registrador: .- - 
  

Fáormae do) ) Doctor Gustavo García Banderas”, “Regis 
  

trador Hercemtál e - =» Sigue. un Sello ' del Regis-- 
  

tro Mercantil +. - - . SUPERINTENDENCIA DE -COMPAÑIAS 
> 

y   

- o 
E) resonucron fomcro TRECE TIL CIENTO CINCUENTA y CINCO: ..- 5 ás a 

y y - pa . 

: SW , ? : x 
A e > Y . . y >, 

» to . o» . 4 
str, s . 

  pos
 

    Pb
 

  
 



  

» 
4 +- - 15 - 
  

  

   

   

    

GILBERTO «NOVOA MONTALVO , Supreintendente de Compañías 
  

a A o 
  

MC EST Encargado mediante. Resolución número ADM ochenta y cua | 
  

tro mí1 ciento ochenta y seis de veinte y siete de julio 
  

de mil novecientos ochenta y cuatro de la señora Superin 
  

tendente . En ejercicio de las atribuciones que le confíe 

  41 re la Ley ; y CONSIDERANOO : Qu el señor Wíllism HlYrtoh 

    

Bentón , en su calidad de epoderado de la Compañía extran 

  

Jera " TEXACO PETROLEUM COMPANY "ha presentado tres - 
A A A 

  

copias certificadas de la Escritura Pública cue contiene 
    la sustitución y celegación de Poder que confiere en fa- 
    vor del señor Donald Gregg Sawyer , solicitando la respec 
  

; tiva calificación , inscripción y publicación dicha --' 
  

escritura pública ha sido celebrada el cinco de . Junio - 
— 

de mil movecientos ochenta y cuatro ante el Notarío Dé-- 

cimo Primero del Cantón Quito : NUE el departamento Ju- 
  

rídico de esta Superintendencia , mediante Memorandum -     

- NODJ- JEl - 84 - 027, de dos de agosto “de mil novecien- 
  

  

  

  

  

ml 
0 19 "tas ochenta y cuatro , ha emitido informe favorable para 

e o - A o _ 

Acs o la eprobación de la -Sústitución y Delegación de Poder 

Pa ÓN ES 

SS DN: que el señor illiam Clinton Benton . Apoderado de la -- 

SA A 
al Cómpañía extranjera " TEXACD PETROLEUM COMPANY " , con-- 

5 
m7 

o SEN Zo. f , — 7 
Poco A dere a favor del señor Donald Grebb Sawyer ; Wue la re 
     7 

paa Delgación de Poder guarda conformidad con los re- 
     

  

|// qutestop, esteblectuos en el Artículo cuatrocientos vein- 

  

  
E. 

V Vs A Yájro de la Ley de Compañías. RESULEVE ; ARTICULO 
    

a 
ÁS 

Ada ADA 
S 

IGÁMERO . - CALIFICAR de suficiente y conforme con ae . 

         / DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
E '



  

1 o Delegsción de sha us el señor uiíllicm Clinton al 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

Sentoñ, apoderado He la Compañía extranjera * TEXACO + 
2 rr —Áe — = mA — A A 

| PETROLEUM COMPANY] confiere-a Favor-del-señor Doriala _— _— _ 
3 — 

Gregg Sawyer +». - ARTICULO SEGUNDO . - DISPONER que el 
4 : ] 

| 
5 señor Notario Sexto del cantón Quíto anote al margen de 

la protocol zacióp de los documentos concernientes a la “> 6 

7 concesión de pernkson para operar. en el Ecuador la Com- : - 

8 pañía extranjera . TEXACO PETROLEUM COMPANY " de nueve 

9 de enero de mil fovectentos sesenta y cuatro , la sus-- |. 

titución y Delegpción de Poder otorgada por el señor -. o 

; 10 ól 
2 William Clínton Benton y Apoderado de la mencinnada - l 0 

12 compañía , a favor del señor Donald Gregg Sawyer y - o 
ca, 

constante de la [Escriture Pública de cinco de junio de | “$ 
y 13 ba 

14 mi1 novectentos ochenta y Cuatro, efectuada en la Nota- 

15 rís Décimo Primbra del Cantón Quita +. El señor Notario 

] sentará razón de estas anotaciones marginales e. - - : 
¡16 : , 

l ARTICULO TERCERO » ” DISPONER. que el señor Noterio DÉG imp , 

o VZ - 
18 Primero del Caritón Quíto ¿anote el margen de la Escri- 

tura Pública se Poder otorgada a Fevor del señor Wi)liam o 
: 19 

po Clinton, Senton| constante de la —pratocalizeción. de nueve 

20 = 

21 de enero de mí/ll novecientos setente y nueve celebrada - 

en esa matarte, que mediante la presente Resó lución - 

22 : 
se aprueba la [sustitución y Delegación del Poder otor- 

23 —Ñ 

gada por el sbñoz Willíam Clínton Benton , a favor del 
24 - AN 

25 . señor Donadl frego Sawyer , constante de la Escritura 

ls fública de cinco de Junio de mil novecientos ochenta y? z 

-% Neavatro , efeqtuada en esa misma Notaría . El señor Note- 
* " OS 

a : a 
ES Jirto sentará bazón de estes anoteciones marginales . -. -|' 
  

  
¿EY Gi 

 



  

  

— (8- < lb- 

  

=ARTICULO CUARTO . - DISPBNER que en el Registro Mer-- 
  

    cGemal del cantón quita , se anote al mergarda lacio 
  

cripción del permiso para operar en el Ecuador concedido 

  

  

  

  

a la compañía extranjera denominada * TEXACO PETROLEUM = 
  

   

   

    

TS 

5 je E    . COMPAÑY * que consta bajo el número doscientos cuarenta, 
ed al 

     
y dos del Registro Mercantil , toma noventa y cuatro el 
  

   
- A A A AAA AAA A PP 

nueve de diciembre de míl novecientos sesenta y tres , la 
  

sustitución y Delgación de Poder otorgado por el señor” - 
  

   Villiam Clinton Benton , e favor del señor Donald Gregg - 
     

Sawyer , constante de la escritura pública de cinco de - 
  

   junio , celebrada ante el Notario Décimo Primero del Can- 
  

   tón Quito , Se sentará razón de esta enoteción. -  ARTI-| 
  

CULO QUINTO . - DISPONER que en el Registro Mercantil - 
  

  

A A A AA A AAA A o cr 

del Cantón Quito , se inscriba la sustitución y Delega- 
      

ción de, Poder conferida' por el señor William Clinton -- 
  

  

Benton Apoderado de la Compañía extranjera *" TEXACO PEx 
  

  

TROLEUM COMPANY " , a favor del señor Donald Gregg Sawyer 

  

  

constante en le Escritura Pública de cinco de junio de mil 
  

. AT A 
o co A 

novecientos ochenta y-cuatro , celebrada ante el Notario 
  

  

Décimo Primer da Cantón Quito , juntemente con la presen- ye pr 
  

   te Resojúción . Se sentará razón de la inscripción que 
  1H 

y E 
v y 

  

7 

se ordena * “* ARTICULO SEXTO . - DISPONER que en el mis- 

  

s ná Reststro Mercantil se fije y se mantenga fijado , pon 
  

  

      
  

  
    

/ " DR, RODRIGO SALGADO VALDEZ. 
    

183 

 



  

  

A A o a rd 

) 

A 

u
 

19 

: 11 

12 

13 

14 

   
  

-midad con la Ley de Hidrcarburos del Ministerio de 
  

2l.-.- Recursos Netureles y Energéticos , los actos entes - 

    

E At A a 

: referidos. y y la prese de Resóloción—.—IRTICULO: OCTAVO: +
 

  

DISPONER que se publique , por una sole vez en uno de - 

¡
a
 

.. A ES   

a
 

los periódicos de mayor circulación de la ciudad de -- 
  

L
S
 |]

 

Quíto , el texto completo de la Sustitución y Delegación 
  

de Poder constente de la Escritura Públics de cinco de - 
  

entos ochenta y cuatro , celebrada Junío de mil novec 
  

ante el Noterio Décimo Primero del Cantón Quito , esta - 

¡
P
A
 

  

Resolución , la soltc1 tud del peticionario , la razón 
  

de la inscripción dn el Registro Mercantil y fijación del. 
  

extracto correspondiente . CUMPLIDO , vuelva el expedien- 
  

  

  

  

te pare la continupei ón de su trámite . COMUNIQUESE + - 

DADA y fírmada en p a Superintendencia de Compañías , en 
  

  

Quito , a seis de lasgosto de mil novecientos ochenta y - 
  

cuatro +. - | ) Economista Gilberto Novoa Montelvo , 
  

Superintendetente|de Compañías +,-Encárgado . = - Con 
  

esta fecha queda Insérito la presente Resolución , bajo el 
  

número lento cinpo del Registro Mercantil , Tomo ciento. 

  

quince + Se tomó nota 'al margende la inscripción número 

  

  

doscientos cuererte y dos , de nueve Oe diciembre de mil 

  

  

del Registro Mertantil , tomo noventa y cuatro . Se fi36 

novecientos sesepta y tres a fojas seiscientos doce vta. | 

  

.» 

un extracto , pare conservarlo por seís meses , según. lo 
  

ordena”. la Ley e y signado con el múmero setecientos2anoven- 
  

  

ta y siete . Seda así cumplimiento a lo dispuesta Ben, 
yn 

  

los Artículos ,» (quinta , cuarto y sexto de la presente. 
>     . j 

. . - . : 

esolución . Se| anotó en 1 Repertorio bajo el número EN 

    

 



  

  

— 19- - 9 - 
: nor, 

  

- ocho mil novrcientos noventa y ocho + Quito , a veln- 
    

  

  

firmado ) El Registrador . - Sigue un Sello . - -= - - 
    

RAZON DE PROTOCOLIZACION : El día de hoy , en el Registro 
  

de Escrituras Públicas de la Motaría Décima Primera a mi 
  

cargo , en diecisiete fojas Útiles protocolizo la docu-- 
-—— - A A A A A A A A A A A A AAA A 

mentación que antecede +. Quito , a seis de septiembre de     mil novecientos ochenta y cuatro . firmado ) Doctor Rodri 
A A A A a o no   

go Salgado Valdez , Notario Décimo Primero del Cantón 

Quíto . - Sigue un Sello . - Se protocolizó ante mí , en 
  

  

fe de ello confiero esta primera copía certificada, firma 
  

da y sellada en fuito , a seis de septiembre de mil nove * 
  

cientos ochenta y cuatro . fiírmedo ) Doctor Rodrigo Sal- 

  

gado Valdez , Noteric Décimo Primero del Cantón Quito .- 

  

Sigue un, Sello . -, ----.- En cumplimiento a lo ordena- 
  

do en el Artículo, doce de la Ley.de HidrcaTburog ya 
  

lo dispuesto en el Acuesoo viniste.ial númeru once mil - 

  

3 quinientus cuarenta y nueve , Oe tres de agosto de mil - 
e a 

novecientos setenta y tres , la Protocolización . de sus- 
  

  = 

titución de Poder otorgada por la Compañía " TEXACO PE-- 
    TROL EUM Compay» a favor del señor Donald Gregg Sawyer 
      m ue antec de , queda inscrite en el Registro de Hidrocer - 
  

1 buros 4. folíos seis mil seiscientos setenta y dos al <= 

  

  

  

2 

"sk setecientos siete . Certifico . Quito , e veinte 
  

A more de míl novecientos ochenta y cuatro . - - 
  

y Jármado ) Ingeniero Giovani Rosania S. Director Nacional 
    

  

  VE Hidrocarburos . -» - «== RAZON DE PROT 
     OR. ROPKIGO SALGADO VALDEZ 

  

   

—igyidos de agosto de mil novecientos ochenta y cuatro 
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10 

q 

12 

13 

1 

15 

16 

17 

18 

19€ 
20 

  

El día de hoy , e el Registro de Escritures Públicas - 
  

_7 de la Notaría Décimo Primera a mi cargo Ln, dieciocho 
  ar nec <a ps - ma O e bn o eo. om. A A A A mr 
  

fojas útilen protecolizo le documentación que antecede , 
  

incluyendo la publicación realizada en el Diario * Ulti- 
  

mas Noticias " del este ciudad , de fecha quince de Cctu- 
  

  

bre del presente jaño. Quito , a veinte y cuatro de Octu=- 
  

bre de míl novecientos Ochenta y cuatro . firmado ) Doc- 
  

tor Rodrigo salgo Valdez , Notario Décimo Primero del 

  

  

  

Cantón Quito . o > > Sigue un Sello . 

  

Se protocolizó ante el Nota 

  

  

rio Doctor Rodrigo Salgado Valdez , cuyo archivo - 
  

se encuentra actuatuente a mí cargo, en fe de ello 
  

confiero osta TRIGESIMO SEPTIMA Copia Certificada , 
  

firmada y sel1hda , en Quito a. catorce de Julio de 
  

  

mil novecientols ochenta y seis .- 
  7] 
  

  
— 
  

    

2 DECIMO PRIMERO DEL CANTON 
! 

  

    

e 

AA or. ad 

ata 

», 

  

  

  

      
    

  
T
e
 

O
 

“*
 

O
E
I
 

a 
s



         

  

e) 

  

  

  

   

  

  ZA 
       

NOTARIA 

VIGESIMA OCTAVA 

Or Juan del Pozo 

NOTARIO 

ABOGADO 

Quito - Ecuador 

== Htorgóantemtiy-enfedezello—contieruertan SES 

  

  

20 

  
      

COPIA, sellada y firmada en Quito, a dieciocho de - 
  

febrero de mil novecientos ochenta y siete.- 
  

EL — NOTARIO. 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

RAZON: - Siento por tal que con feeha de hoy», 
  

y dando cumplimiento -:«a lo ordenado por le . SOPERINTEN 

DENCIA DE COMPAÑTAS, en la Resolución .Número S7elelolo 
  

CERO CERO CUATROCIENTOS VEINTE Y SIETE, de fecha veinte 
  

y siete de marzo de mil novecientos ochenta y siete, por 

la cual se calificaca y se aprueba la Delegación y sus 

titución del ' Poder constante en la escritura que prece8 

de; y tome debida nota de la misma «l Margen de la pro 
  

tocolización de los documentos concernientes a la concesión 
  

de permiso para operar en el Ecuador, otorgada ante el Nota- 
  

rio Sexto del cantón Quito, Doctor cristóbal Guarderas ,el 
  

9 de Enero de 1,964, cuyo Archivo se encuentra actual- 
  

mente ea mi (arg0oe- 
  

Quito, a 13 de Abríl de 1.987. 

        

  

a



  

_ RAGON_; Mediante KR 

“tada “el”; ET de Marzb 
e A A A e 

RS 

poolución | N2 87-1-1-1-00427_ , dis. 
tn mm 
  

intendencia de Compañías , fue calificado de sufi-- 

ciente y conforme 

de Compañías , la 

otorgado por Texac 

Doctor César kKodri 

la escritura públi 

con las disposiciong$s de la Ley - 

delegación y sustitución de poder 

o Petroleun Company a favor del - 
e 

go Pérez Pallares , constante de 

ca otorgada el 16: de' Febtero de - 

1.981 ante él Notario Vigésimo Octavo del Cantón .- 

fomé nota de. este particular al margen de la matriz       

   
    
    

de la escritura p 

Donald 16. Sawyer. 

“1 el 5mde Junio de 

nlele,981 > "yO 
.o. 

y 

  

  
  

F o Cn 1. 992 25 

A o 

> > 7 , 
- , 

O DECIMO PRIMERO ¿DEL CANTON.. . 

  

blica de sustitución de poder 0-- 

984 . -— Quito iy a.20 de Abril de 
op c 2 15 

  

torgado por la mencionada compañía 4 favor del señor 

, Otorgada en la Notaría (ami fargo 

l. 

LON ES.



A 

  

a R n_níme 

  

3 

  
90 10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

O 18 

28 

Jdevatrocientas..: usinte y. 2 siete de la Sem: s 
A Tm 

Superintendente. de Compañías ,. 
  E E a e a a 

o o rr 

  

lEncargada, de 27 de marzo de 1987, bajo el número 51 del Registro In- 
  

dustrial, tomo 19,- Se tomó nota al margen de las inscripciónes: núme 
  

M N- 

ti1, tomo 9% y número 105 de 22 de agosto de 1984, a fs. 268 vta. del 
  

Reoistro Industrial, tomo 16.- Se fijó un extracto, pare conservarlo 
  

5 ún lo na ls Ley, signadomcon el núme 3,- 

Se da así cumplimiento a lo dispuesto enle3 Arts. cuarto, quinto y se 
  

to de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el De- 
  

creto_733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 
  

878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el 
  

número 3831.- Quito, a veinte dll aer de Ail novecientos ochenta 
  

  

y siete.- El REGISTRADOR.- 
  

  

  

  

    

a 
Dr. Quetaso Quería han de Z 

> 

$ 

CANTIL DEL CANTÓN QUITO | 7. 
Í A 0 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA” DE” COMPAÑÍAS 1. A A e 

SUPERINTENDENTE 

QUE 
de la compañía 
a este 
que contiene la Delegación y Sustitución de Poder 
en favor del 
respectiva cali 

A a A 

¡d0427 == E   

“RESOLUCIÓN we “87.1.1.1. 

SONIA ROCA DE HOUSER, 
DE CONPAÑIAS ENCARGADA, MEDIANTE RESOLUCION N* 

87047 de 20 de marzo de 1987. 

CONSIDERANDO 3 

el señor Donald G. Sawyer, en su calidad de Apoderado 
extranjera “TEXACO PETROLEUM COMPANY”, ha presentado 
, tres coplas certificadas de la escritura pública 

que confiere 
doctor César Rodrigo Pérez Pallares, solicitando la 
ficación, inscripción y publicación. Dicha escritura 

pública ha sidb otorgada el 16 de febrero de 1987 ante el Notario 
Vigésimo Octavo del cantón Quito, 

QUE [el Departamento Jurídico de Compañías Anónimas y Oo 
Extranjeras de 
memorando N” DJ 

la Dirección General de Derecho Societario, mediante 
1.CA£.87.156 de 23 de marzo de 1997, ha emitido informe   favorable par 

y Sustitución 
de la 
a favor del doc 

     
    

     

     
que el señor Donald G. Sawyer, Apoderado de 

ARTICULO SEGURDO.- DISPONER que el Motarío Sexto 

extranjera "TEXACO PETROLEUM COMPANY" de 9 de ¡enero /de 1964, la 
Delegación y| Sustitución de Poder otorgada 

Apoderado de la mencionada conpañía,/ a fayor del doctor   G. Sawyer, A 
César Rodri 
de 16 de fellrero de 1987, otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo 
del cantón 
marginal . 

ARTICULO 

Er calificación de la suficiencia de la Delegación 
que el señor Donald G. Sawyer, Apoderado 

anjera "TEXACO PETROLEUM COOMPANY”, confiere 
r Cásat ¿ROGrigo Pérez Pallares; 

la referida Delegación y Sustitución de Poder quarda 
los requisitos establecióos en el Art. 424 de la 

St c o 

jercicio de las atribuciones ne le confiere la Ley; 

RESUELVE Ey 

+. CALIFICAR de suficiente y 
Ce Compañias, la Delegación y 

con las disposi” 
tución de Poder 

la compañía extranjera 
COMPANY", confiere a favor del r César Rodrigo 0 

/ 
fel cantón Quito, . 

de la protocolización de los documentos concernientes 
de permiso para operar en el Ecuador de; la    

      

   

  

   

por el /señor Donald 

Pérez Pallares, constante de la escritura pública 

1 
/ 

? 

to. El señor Notario sentará razón de esta anotación 

.- DISPONER que el Notario Décimo Primero 
Quito, anote al margen de la escritura pública de Sustiét 
Poder Ooto 

) de 1984, que mediante la presente Resolución se “aprueba 1 

   a favor del señor Donald G. Sawyer el



REPUBLICA DEL ECUADOR 

mo SUPERINTENDENCIA | DE COMPAÑIAS a 
  

NUIA . po A A A 
a, o ar A A A A 2. 0 dr ma -. mo e.   

    

e PETROLEUM a Coen 
o1smón ls oísd nbtoufloesh sénnestq sl sjiítcosmi sflsup sros? bes nal 

esl "EE Sine nelidos Bórs= Prflazess, suogegoo de Besero a 1bavae del 
César Rodrigo A Pallares de la escr 

PETRA ASS E nr 
- 9h Ne 16 hier ee 0? iria nd SE Vi So 

omoj tad eunnT orteiosA Jeb .Ejuv PAS .2% 6 ¿ALL 95 ojeops sb SS 

ol O da a al ocasa dS la, Leer Jeción del pemico, para. tBintón 92 

Arann eE E Ecco: OCA dea REO EMB 
109 9D AE que sonsta y bajon, FE e 

0 AR 
o opaniitanda de-das escritura pústita: del ó6oués febreós de 198?! Etongada 

E Ad PARA QRO o So SEOREA Enzón 
3 -.osale y sánaroo eoénsiasvon Lim sb [fade sb 

el E 
20h Y cul a    

   

  

      

  

    

   

    

   

    

juntamente con la práse 
ción que se ordena. o 

el mísm Registro Mercantil se 

oO Y $e, JANLENgA ; £ijado POL Seis mesos, un extractacia. docimento 
istrado, con su número de orden y fecha. 

SL Tog obagro3o sront suyo Lleb ¿19vws2 aaevD blsrol roses ls oq obsauioYy | 

: FEO ¿STO PISE: quer de sonfermidado sur" ex Artao 2 
literal e) de la de H 1 

opta, o Vta laboci rentas codRd eta niso á e erála y 
1 Mneso Jon. aeton. anio referidos y> lp presente Resplanién:o9 eb sio j 

> ARI OLMAVOL=> DEBONER OS se GIIA or? ad la ee, en! 
vs MEG “Ador aperifalcos de mayor: circulación enla ras Quiso, ¿ 

completo: a bit Ir paación. y Peter io . E A ant    16 “307. 
-LA a o 1 esolibiSia da , 

        
    

    

Compañías; En tulo, 1 
OTADÍADUZ 

 



  

a 

    

VAGO MATI OCARTTPA 
Con esta fecha'que a inscrita la presente Resolución bajo el número 

de 5IWdel Reótétro 15 ubtrial; tom 019: s86"tom mó noté 181 mérGen “de las 

  

Lo La a A mr A 

- inscripeionesnú 
AA do a 

ecicdel. Registro Merc ht11,ttama'J94 ¿y “de?la inscripción iúmero 105 de - 
enim el: 

22 de agosto de 1984, a fs. 269 vta. del Registro Industrial, tomo 

316. :SelfijÓun extráctó, pará" consefvarlb'j por- sele eses y! SEgún lo 

     

  

ra. 242. dede diciembre: -de 19635 e CTI TARA Po 

qa na e year io cd an Í Y fra dan On 

pr + ¿prdena' Ja: Levy. nadú db EL nfmero a 393. ¿Seda sasi ¿Cumplimiento a 

OS lo dispuesto! en s Arts». 'Cuerto, “quinto: y: 'sexto devla' Misma y de con- : 

formidad, a “lo “est blecido. en; fe] Decreto. 233 de E de agosto | “de 1975, 

- publicado en el: AR del mismo año.- 

     

  

   

    
        

  

gistro. Oficial 878 de..29.de agosto 

” Se ánotó en el Repertorio bajo el húmero 3831." a veinte y dos 

de abril de mil npvecientos ochenta y siete.- EL ETRADIRo— 

boa de . Anna 2 - : 

IS E a CA l ¡TL DEL CANTOR QUIIA 

odo reso del 110 _ispa0sS Eos 0 
=rmod il a 5 a RIADA 

Sto so env rio 

ato itancisl ecxepreal vinilo la : EE in A 

a RAZON: [Siento "por tal que la: Delegación y Sustitución | Total del' Poder o-- 
po mot f PA q O 

torgado por el señor Donald Gregg Sawyer, del que fuera otorgado” por la - 

     
    

   
      

    

  

      

  

compañía "Texaco” :Hetróleúm Company!» en- Favor! “del” séñor” Doctor” César Rodri 
E ria a. o eos to drop ep pi A 

go, Pérez. - Pallares y; Y; la Resolución, ¿N? 00427 emitida por, la «Superintenden- 

cia de Compáñías, que' antecede ,! es “igual “ala'que se encuentra inscrita - 

en el Registro de ¡Hidrocarburos . a folios. diez a yy seis mil.,trecientos sesen 

¡ta y siete al diez y seis. mil. :duatrocientós trece ¿Cen a doye de mayo- 

   
    

e. etesranl gol IAEA RO l 

o : p ochénta' y 'siete.r Lo certif O arta: A 

cd AAA Midi di . he * A Y, . 0 Eo Le. A P 

Sr: : . Q to, 12 ayo de 1987 fi. 0.00... j 
te OA DA vota A AZ va .” Los o Po Aa 3 

. trata AAN CAMISA GAN ci Y Ju       
S 

e EY > 0 lego AA a en / 1 
- A SDE: ASE As Y. RE Do 

y ENCARGADO:   
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«ifino mil ochocientos » 

Pa sta equi la minuta que queda ele- 

DELEGACION Y SUSTITUCION DE PODER 
SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS.— 11 marzo 1987.— 

SECCION ARCHIVO. RECIBIDO. -— 
NOTARIA VIGESIMA OCTAVA 
DEL CANTON QUITO.-- Dr. Juan 
del Pozo C. Copia PRIMERA de la 

escritura de DELEGACION Y SUS- 
_TITUCION DE PODER otorgada por 
TEXACO PETROLEUM COMPANY 
a favor de Dr. César Pérez Pallares. 
Fecha de otorgamiento: 16 de 
tebrero de 1987. Cuantia: Indetermi- 
nada. Parroquia. Quito, a 18 de 
febrero de 1987. Juan León Mera 
375 y Robles (3er. piso). Telf. 
239616. Quito-Ecuador. (Hey un 
sello). 

Notaría Vigésima Octava. Dr. 
Juen del Pozo. A lo Ab 
DELEGACION Y SUSTUCION 

TOTAL. OTORGADA POR El SE- 
ROR DONALDO GREGG SAWYER, 
DEL QUE LE FUERA OTORGADO 
POR LA COMPAÑIA “TEXACO 
PETROLEUM COMPANY” EN FA- 

VOR DEL SEÑOR DOCTOR CESAR 
RODRIGO PEREZ vALLARES. 
(CUANTIA INDETERMINADA). 
En ta ciudad de San Francisco de 

Quito, capital de la República del 
Ecuador, hoy día lunes dieciséis (16) 
de tebrero de mil novecientos 
ochenta y siete, ante mi el Notario 
Vigésimo Octavo de este cantón, 
doctor Juan del Pozo Castrillón, 
comparece a la celebración de la 
presente escritura pública, el señor 

Donald Gregg Sawyer, en su cali 
dad de mandatario de la Compsñla 
TEXACO PETROLEUM COMPANY, | 
según consta del poder que se 

agrega como documento 

.habilitante.— El compareciente es 
-de nacionalidad estadounidense, de 
estado civil casado, domiciliado en 
esta ciudad, mayor de edad, legal- 
mente capaz para contster y 
contraer obligaciones, a quien de 

conocerle, doy fe; y me solicita que 
eleve a escritura pública ta minuta 
que me presenta, cuyo tenor literal 

y que se transcribe a continuación 
es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 
En el protocolo de escrituras públi- 
cas a su cargo, sirvaso extender 

una por medio de la cual yo, Do- 
nald Gregg Sawyer, tengo a bien 

d Y como 

en efecto sustituyo y delego a favor 

del doctor César Rodrigo Pérez 

Pallares el poder que me tiene con- 

cedido la Compañía TEXACO 
PETROLEUM COMPANY,  reser- 
vándome expresamente el derecho 

de continuar en el pleno ejercicio de 
este poder y de revocar la presente: 

sustitución total, de scuerdo al nu- 
meral décimo tercero del poder que 
sustituyo.- TEXACO PETROLEUM 
COMPANY, es una compañía exis- 
tente y constituida de acuerdo con 

_las Leyes del Estado de Delaware, 
Estados Unidos de Norteamérica y 
sus oficinas principales en la ciudad 
de Nueva York.- Este poder me 

fue 

QU EDP 

.CGA 

CGt.-2/87 
TEXPET 22725 
Señor Donald Gregg Sawyer 
Apoderado de ia Compañla 
Texaco Petroleum Company - 
Quito, Ecuador 
TEXACOCG 2/10/87 
Por medio de la presente queda 

usted autorizado para delegar total- 
mente a favor del doctor Rodrigo 
Pérez Pallares, el poder que usted 
tiene de 
pany, 
su desecho de continuss en pleno 
ejercicio del poder que le fue otor- 
gado a su vez mediante sustitución 
y del ión del ii 
do, señor William Clinton Benton, 
el 5 de junio de 1984, e inscrito en 
el Registra Mercantil del cantón 
Quito, el 22 de agosto de 1984. 

Muy atentamente, 

  

G.R. Bates 
Presidente de Texaco Petroleum 
Company 
CGA 

EDP CGA 02/10 15:33 8484 
$90 EDP 02/10 15:34 
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NOTARIA DECIMO PRIMERA - 

DEL CANTON 
PROTOCOLIZACION DE” 

SUSTITUCION DE PODER 

OTORGADO POR 
LA COMPAÑIA 

TEXACO PETROLEUM 

COMPANY 
A FAVOR DEL SEÑOR 

DONALD GREGG SAWYER 

CUANTIA INDETERMINADA 
En la ciudad de San Francisco de 

Quito, capital de ls República del 
"Ecuador, hoy dia cinco de junio de 
mil novecientos ochentas y cuatro, 
ante mí, el Notario Décimo Primero 
del cantón Quito, doctor Rodrigo 
Salgado Valdez, comparece el se- 
ñor: William Clinton Benton, de es- 
tado civil casado, 'en su calidad de 
Apoderado de la Compañía: TEXA- 
CO PETROLEUM COMPANY, se- 
gún consta de los respectivos docu- 

habilitantes que se agregan. 

El compareciente es mayor de edad, 
de hacionalidad estadounidense, e 
"inteligente en el idioma castellano, 
domiciliado en esta ciudad de 
Quito, hábil para contratar y obli- 

garse a quien de conocer doy fe y 

dice que eleve a escritura pública la 
minuts que me entrega cuyo tenor 
literal y que transcribo es el siguien- 

te: “SEÑOR NOTARIO; Sirvase us- 
"ted extender una escritura pública 
por medio de la cual yo, William 
Clinton Benton tengo a bien susti- 
tuir totalmente, como en efecto 
Sustituyo por medio de la presente 
a favor del señor Donald Gregg 
"Sawyer el poder que me tiene con- 

concedido mediante escritura ferido la Compañla TEXACO 

pública otorgada ante el doctor PETROLEUM COMPANY. — Texa- 

dor Valdez, N co Pi y, es uns   Rodrigo S 

Décimo Primero de este canión de 

7 ¡Quito el cinco de junio de mil no- 
Y cuatro, $ 

:en el Registro M E el veí 
de agosto de mil novecientos 

ochenta y cuatro bajo el número 

ocho mil novecientos noventa y 

A 

compañla tad y existente de 

acuerdo con las Loyes del Estado 
de Det . dos Unidos de 
Nor éni y sus ofici princi- 

pales en la ciudad de Nueva York. 

El poder que sustituyo por la pre- 

sente me fue otorgado el día ocho 

reservándose expresamente, 

ducidas al idioma l y al 

electo sugiero el nombre de la ex- 

"pera señora Wilma V. de Egas. 
Tanto a dicha experta cómo a mi se 
nos notificará en su despacho. Fir- 
mado) doctor Antonio Quevedo, 
abogado.— Presentado hoy dia 
viernes quince de diciembre de mil 
novecientos setenta y ocho a tas 
ves de la tarde. Certifico. El 
Socretario.— Firma) Blegible.— 
JUZGADO OCTAVO PROVINCIAL 
"DE PICHINCHA.— Quito, a quince 
de diciembre de mil il se- 
tents y ocho; las cuatro de la tarde. 
La solicitud que antecede es clara, 
precisa y reúne todos tos requisitos 
de ley. Por tanto se ordena que se 

de a la trad 

al electo, nómbrese para el cargo 
de intérprete a la señora Wilma V. 
de Egas, quien se posesionará del 
cargo el día lunes dieciocho del pre- 
sente mes y año, a las nueve de la 
mañana y presentará su informe en 
el término de horas. 
Notifiquese. Firmado) doctor Alfre- 
do Albuja Chávez. Hovaró, y 
firmó la providenci. 

el doctor. Alíredo Albuja Chávez, 
Juez Octavo Provincial de Pichincha 
en Quito, a quince de diciembre de 
mil novecientos setenta y ocho a las 

cuatro de la tarde. Cartifico, el 
Secretario—. Firma) llegible. En 
Quito, e quince de diciembre de míl 
novecientos setenta y ocho a las 

cuatro y treinta: de la tarde, notifi- 
qué con el contenido de la provi- 
dencia anterior a la señoras Wilma 
V. de Egas, en persona, quien im- 
puesta de su contenido firma para 
constancia. Certifico. Firmado) Wil- 

  

«me V. de Egas. Firma) llegible.— El 
dlacioch 

Secretario.- En Quito a 
de dici de mil se- 
tenta y ocho a las nueve y trelnts 
de la mañana, ante el señor doctor 
Aliredo Albuja Chávez, Juez Octavo 
Provincial de Pichincha y suscrito 

Secretario, comparece la señora 
Wilma V. de Egas, con el objeto de 
posesionarse del cargo de perita in- 

térprete para el cual ha sido desig- 
nada. Al efecto, juramentada que 
fue en igual y debida forma, dice 
que acepta el cargo conterido y jura 
su fiel y legal desempeño pars 

firma la p acta 
con el señor Juez y suscrito Secre- 
vario que certífica.— El juez firma- 
do) Dr. Alfredo Albuja Chávez. La 
intérprete (firmado) Wilma V. de 
Eges.— El Secretario. (Firma) ite- 
gible. Sigue un sello. PODER.— En 
la ciudad de Cora Gables, Condado 
de Dado y Estado de Florida, en los 
Estados Unidos de América, a ocho 
de diciembre de mil novecientos se- 
tents y ocho, ante mi Elsie F. Pé- 
rez, Notario Público del Condado de 
Dado, en ejercicio de mis funciones 
legales y en presencia de los testi- 
gos que firman esto i 
señores Harry K. Wright y L.T. 

Nierth, ambos de edad legal y de 

buen crédito, a quienes conozco 
personsimente, y con plens capaci- 

dad para actuar como testigo en el 

presente acto, compareció el señor 
Roberto M. Bischolt, varón, mayor 

de edad, casado, ciudadano de los 

Estados Unidos de América, resi- 

dente en Miami, Condado de Dada 
en el Estado de Florida, y a quien, 

  

    

di ser o 

tes para la exploración, explotación 
almacenamiento, transporte, distri- 

  

  

bución y refinación o elaboración de * 
petróleo, gas y demás hidrocarbu- 
ros y sus derivados o de sustancias ; 
minecales opere el adecuado manejo” 
de los negocios de la Compañía en 
el territorio. Ej apoderado tiens fa- 
cultad para adquirir bienes muebles 
de cualquier clsse. DOS.— Obtener 
y adquirir a cualquier titulo, conce- 
siones, adjudicaciones, licencias o 

de explotación de petró- 
leo, gas y demás hidrocarburos o 
de sustancias, sea de ls nación 0 
República del Ecuador, de cuales- 
quiera de sus divisiones políticas o 
administrativas o de cualquier per- 
sona juridica o natural, así como 
también celebrar los e 
tener las Ucéncias que'Ye Mecesiten 
para el almacenamiento, transporte, 
distribución, refinación o elsbora- 
ción de cualesquiera de los men- 
lonados prod y las o 

de sus derivados, y con facultad pa- 
a renovar, modificar o terminar ta- 

o A y re- 
avnciar dichas licencias. TRES.— 

- Celebrar, renovar, modificar o ter- 
minar, según el caso, cualesquiera 
otros contratos o convenios y elec- 
tuar cualesquiera negocios con is 
nación o República del Ecuador, o 
con cualesquiera de sus divisiones 
políticas o con cuslesquiera de las 
dependencias o funcionarios politl- 
cos, de aquellas o de estas o con 
toda otra persons juridica o natural, 

sujetándose a lo que disponen les 
cláusulas cuarta y novena di 
poder en cuanto a actos de enaje- 
nación y gravamen de inmuebles o 
de ll djudicaci li- 

las O y en cuanto a 
facultad pera tomar dinero, presta- 
do, especialmente se autoriza al 
apoderado para representar e la 
compañia en la celebración de 
contratos y transacción y en los de 
Constitución de Sociedades Anóni- 
mas, con facultad de acordar las 
respectivas estipulaciones y hacer 

los aportes convenientes. 
CUARTA.-— Enejenar a cusiquier 
título, hipotecar o gravsr de otra 
manera, los bienes muebles e in- 

bies o de la Compañla, cuando 
se trate de enajenar o gravar in- 

muebles, o de irespasar a otra per- 

sona jurídica o natural, cualesquiera 
de los contratos, concesiones, adiju- 
dicaciones o licencias a que se re- 
fieren las cléusulas primera, - segun- 
da y tercera de este poder, n 
tsrá el apoderado instrucciones pse- 
vias por telegrama, carta u otra for- 
ma escrita, por parto del Presidente 
o de uno de los vicepresidentes de 
aC Bla. — CINCO: Dirigir y Me- 
var a cabo las operaciones que sean 
necesarias O convenientes para la 

  

miento, transporte, distribución, re- 
finación, elaboración importación, 

exportación y negociación en gene- 
ral, de los productos y derivados a 

que se reliere la cláusula primera de 
este poder, con facultad para hacer 

*o disponer que se hagan todas las 
obras, construcciones y trabajos ne- 
cesarios o convenientes para estos 

fines. - SEIS: Ejecutor todos los 
actos y tomar las medidas nocesa- 

  

ocho e igualmente inscrito en el Re- de diciembre de mil se- 
o p rias a fin de proteger en todo caso 

Distro de Hidrocarburos el veinte de tonta y ocho y fue inscrito en el Re- giga: Que en este acto obra en los bienes, intereses y derechos de 
p bre de mi gistro M til, bajo el - la Co / 

: m ja, 1 ismo que para 
ochenta y cuatro de tolios seis mil ciento diecinueve, tomo ciento diez, nombre Y como Presidente de li e Sim . : de. 

seiscientos setenta y dos a folios 
seis mil setecientos siete, dando 
cumplimiento a la Resolución de la 
Superintendencia de Compañías nú- 
mero trece mil ciento cincuenta y 
cinco de seis de agosto de mil no- 
vecientos ochenta y cuatro, articu- 

los quinto y séptimo. Acompaño 
una copia certificada de mi poder 

como documento habilitante, asi 
_como la instrucción cablegráfica de 

.Texaco Petroleum Company que 
me fecuha a delegar y sustituir to- 

talmente mi poder, reservándome 

expresamente el derecho de conti- 

"Suar en pleno ejercicio del poder y 
PA la Á La 1? 

teza es ind inad 
usted, señor Notario sgre- 

is demás cidusulas de estilo 
B plena validez del p 

Firmado). Doctor ruphento 

uo Campuzano Merino. 
  ula Profesional dei Colegio de 

ados de Quito, signada con el 
veinte. 

sda a escritura pública, con todo 

e dia ocho de febrero de mil nove- 
cientos setenta y nueve, de acuerdo 

con la resolución probatoria número 
siete mil novecientos sesenta y 
siete, dictada por el señor Superin- 
tendente de Compañías, el dos de 
febrero de ese mismo año. Final- 
mente dicho poder fue inscrito en el 
Registro de Hidrocarburos a toilos 
cuatro mil cuatrocientos ochentá y 
tres al cuatro mil quinientos diez, 

con fecha ocho de marzo de mii no- 
vecientos setenta y nuevs.— ÁAcom- 

paño copis del poder como docu- 
mento habilitante y estoy facultado 

para hacer esta sustitución total de 
do con las instrucciones 

blegráficas que he recibido de TE- 
XACO PETROLEUM COMPANY 

que también acompaño a la presen- 
te. La la por su leza es 
indeterminada. Sirvoso usted señor 

las de es- 
tilo. Haste aquí la minuta que se 
halla firmada por el doctor Rodrig 
Pérez, abogado con matricula nú- 
mero novecientos veintisiste, la mis- 
ma qua al comoaraciente la acepta 

      Texaco P Y. 

ciedad Anónima constituida y exis- 
tonte de acuerdo con las leyes del 
Estado de Delaware, en los Estados” 
Unidos de América, inscrita en la 
República del Ecuador con tal ca- 
rócter y en uso de las facultades 
que al otorgante lo confirió la Junta 

Directiva de dicha sociedad, por re- . 
solución aprobada el dieciocho de 
abril de mil novecientos cincuenta y 
siete y cuyo texto se incluye al final 

del presente instrumento, hace 
constar que,la Texaco Petroleum 

Company, constituye al señor 

William Clinton Benton, ciudadano 

nortesmericano, varón, mayor de 
edad, que fijará su domicilio en 
Quito, Ecuador, portador del pasa- 

porte N* Z-veintiséis ocherite y cin- 

co novecientos sesenta, quien se 
li á el APODERADO, en el texto 

de esta escritura como spoderado 
l de la citada Compañía en la 

República del Ecuador, que en este 
se $ EL 

TERRITORIO, que es ía totalidad 
del que se comprende dentro de los 
a ll al dam ii 

todos los contratos, concesiones 
adjudicaciones, y licencia» de que 
se ha hablado de modo de que con- 

atos y ob- * 

serven su.plena fuerza y efecto sal-- | 
vo el caso de terminación o renun- 
cia voluntaris.— SIETE: Pager su- 
mas de dinero o especies a cargo 
de la Compañía, por concepto de 
precio de adquisiciones, cánones o 
rentas, regalias, impuestos presen- 
taciones contractuales de cualquier 
clase, derechos y demás cantidades 
que hayan de entregarse a acresdo- 

res de la Compañía por cuslquier 
causa.— OCHO: Exigir, aprobar y 

desaprobar cuentas, cobrar y recibir 
cualesquiera cantidades de dinero u 
owas especies que se deban a la 
Compañia por cualquier causa, la 
misma que exigir y aceptar 
_cauciones reales o personales que 
aseguren los créditos de ls Com- 
pañla, conceder esperas o prórro- 
985, a sus deudores y con previa 

ión por carta u 
otra forma escrita por parte del Pre- 
sidente o de uno de los vicepresi- 
fantas de ln Camnañia randanar 

vo
 *t

 
"
e



de: estó sutonmzado por el mismo 

epudersdo en la turma que ss indi 

ca más sbejo giras, y entregar che- 

ques y otros d 
u órdenes de pago a cargo de tales 

casas bancarias, siempre que tenga 

suficiente provisión de fondos de la 
Compañia y que actuando también 

conjuntamente con otres personas 
facuitadas de una u otra forma, 
aceptar y pegar letras de cambio u 

otros instrumentos girados a cargo 

de la Compañía en relación «con el 
cumplimiento de sus obligaciones 

procedentes de negocios de la mis- 

ma que el territorio, podré el apode- 
rado por si solo autorizar por simple 
carta dirigida a la correspondiente 

casa bancaria a una o más personas 

pera que exp d pa- 

ra depósito en la cuenta de la Com- 
paña, en tal casa bancaria, cheques 
y demás instrumentos u órdenes de 

  

con lus pudeies que hayan sust 

tuido el apoderado, a menos que sl 

dicha ia o at hacer 
dicha revocación acuerde la Com- 
peñla que una y otras sustituciones 

permanezcan en vigor. En tos de- 
más casos de terminación de este 

poder, por cualquier otra causa te- 

oa! distinta de las expresadas, no 
terminarán dichas sustituciones sino 
que continuarán con plena fuerza y 
letecto, mientras no sean revocados 
por la Compañla. En todo caso, la 
terminación os este poder por cual- 
quier causa, permanecerá en vigen- 
cia cualquier sustitución total que al 
epoderado haya hecho de conformi- 
pad con el primer párrafo, de esta 

no 503 dl 
por la Compañía. Apoderado tiene 
plenos poderes para llevar a cabo 
odos los actos y negocios judiciales 

nada como epoderado, sen que el 
luncionano que haya la revocación 

haya hecho o no aquel nombra- 

miento”. El presente instrumento de 

poder fue teido al otorgante, señor 

Rober: M. Sischoff, en presencia de 
los testigos instrumentales, señores 

Harry K. Weigih y L.T. Nierth, resi- 

dentes en el Condado de Dade en 
el Estado de la Florida y hábiles pa- 
ra actuar como tales; después de lo 
cual el otorgante aprobó este instru- 
mento y puso en él su firma, es- 

tampándols además el sello social 
de ta Compañia, en presencia de los 
testigos mencionados, que también 

fieraan y por ante mi, el Notario que 
doy fte. (Firmado R.M. Bischoff, 
Presid —- Testigo: Firmado) 
Harry K. Wrigth. Firmado) L.T. 
Nierth. — Country of Dady (Conda- 
do de Dade) s.s.: A los efectos le- 
geles, yo, el Notario dejo asimismo 

  

  

pago de dinero, y en la misma for- Rue fueren necesarios y que 

ma podrá también autorizar a una O drán el en el Ecuador y es- 

més p para que exp ist poder e contestar 

mente end para depósito en la des ¡ las 
  

cuenta de la Compañía, en tal casa 
bancaria, cheques y demós instru- 
mentos y órdenes de pago de dine- 
ro y en la misma lorma podrá tam- 

bién autorizar a una o más personas 
para que firmen y a uns o más per- 

sonas para que reltend 
y cuslesquiera otros instrumentos u 

órdenes de pago a cargo de la alu- 

dida casa bancaria, debiendo en ca- 
da caso, actuar conjuntamente una 
de las personas facultadas para fir- 
mai y una de las personas sutoriza- 

des pera celrendar. Para tomar dine- 
ro a mutuo y Otorgar los corres- 

di i ita el 

apoderado previa instrucción por te- 

legrema, carta uy otra forma escrita 
por parte del Presidente o de uno 
de los vicepresidente de la 

Compañle.- DIEZ.-- Contratar la 
prestación de servicios de mendata- 
nos, profesionales, empleados, 
agentes y obreros sean que trabajen 

a sueldo, jornal y honorarios pe- 

módico. 0 4 bio de 
ocasionales, según el caso supervi- 

gilar y renovar en cualquier tiempo 

a las personas que presten esos ser- 

vicios, con sujeción a las respecti- 

vas disposiciones legales, — ONCE: 
Otorgar, firmar, p 

o cancelar, según el caso, "toda cla- 

se do instrumentos públicos y priva- 
dos ' y demás escritos o documentos 

que sean necesarios para los 

contratos oO convenios, conce- 
siones, solicitudes, acciones, dili- 
gencias y gestiones en general, para 

lid ión de 

de las facultades de este poder y la 
adecuada administración de los ne- 
gocios de la Compañía en el 
territorio. — DOCE: Representar a la 
Compañia como demandante o co- 

mo demandada o como interesada, 
según los casos y con facultad de 

recibir, desistir, convenir y transigir 

en toda clase de juicios O acciones, 

  

pbligaciones adaviidas. “Yo el 

huscrito Notario, doy te de lo si- 
que ) 

mente al compareciente, señor Ro- 
bert M. Bischoff, y me consta que 
s capaz, conforme a la Ley, para 

gar este y que 
lene efectiva y actuslmente ia 

depresentación legitima de la TEXA- 

CO PETROLEUM COMPANY en 
uyo nombre procede, de la cual es 

do para f 
dl presente poder, que la Texaco 
Petroleum Company es una -so- 
diedad anónima, constituida, re- 

istrada y exi bajo las leyes 
del Estado de Dalaware, en los Es- 
tados Unidos de América, lascrita 
de le República del Ecuador y que 

los actos para los cuales se confiera 

di presente poder estén comprendi- 

dos entre los que constituyen el ob- 

iéto o actividad de la citeda Com- 
gañía, la cual, conforme a la escri- 
tura de constitución, puede estable- 
q 
e 
cu 
a 
Y 
a 

ler y adquirir bienes en 
ualquier país extranjero. Todo lo 

al certifico en vista de las leyes 

lel mencionado Estado de Dalaware 
de tos documentos auténticos que 

efecto se me exhibieron y que se 

if a ió así: 

UNO: Escritura de constitución de 
13 Texaco Petroleum Company, 
otorgada el ocho de abril de mil no- 
vbcientos cincuenta y siete, ante 

FIK. Tuller, Noterio Público del 
Condado de Kent, Estado de Dela- 
Ware, en los Estados Unidos de 

éri da ya en 

ld misma fecha en la oficina de Re- 
gplstro de instrumentos Públicos de 
Dover, Condado de Kent, Estado de 
Dislaware, en el Registro de So- 
ciedades Anónimas marcado con la 
letra O., volumen veintisiete, página 

hi 

de que el señor Robert 

M. Bischolt, hoy ocho de diciembre 
de mil novecientos setenta y ocho, 
en persona compareció ante mi, y a 
quien, ya he dicho, conozco perso- 

laró, previo j 
presentado anta mi en debida for- 

ma, que reside en Mismi, Florida; 
que además de tirmar la presente 

escritura de mandato como Presi- 

dente que es de “Texsco Petroleum 
Company, la sociedad en ella 
descrita y que otorga dicho manda- 
to, lo hizo también por orden de la 
Junta Di de dicha Compañia; 
Que conoce el sello social de la 
expresada sociedad; que el sello 

puesto arriba a mi presencia es 
dicho sello social y que lo he es- 
tampado por orden igualmente de la 

Junta Directiva de la refe 

ciedad. Firmado) Elsie F. Pérez, No- 
tario Público. (Sigue un sello).— 
SEÑOR JUEZ PROVINCIAL: De 
conformidad con su mandato y en 
mi calidad de experta traductora, 
presento a continuación la versión 
casiellana de la legalización que 
consta en el pode: otorgado por la 

Texaco Petroleum Company a favor 
del señor William Clinton Benton el 

ocho de diciembre de mil novecien- 
tos setenta y ocho. Dicha versión 

que protesto es fiel y correcta dice: 
“CONDADO DE DADE, Estado de 

Florida. A saber: número ochenta y 
seis novecientos noventa y siete. 

Yo, Richard P. Brinker, Actuario de 
la Corte de Circuito del Undécimo 

Circuito Judicial en y para el Con- 
dado de Dade y Estado de Florida, 
la cual es uns Corte de Registro de 

los antedichos Condado y Estado, 
prevista de un sello legal, certifico 
por medio del presente que, Elsie F. 
Pérez, ante quien se realizó el reco- 
nocimiento o prueba que antecede 

y cuyo nombre está suscrito el 

mismo, era, a da fecha de tal ac- 

  

  

    

  

  

  

chatrocientos treinta y dos, Notario Público resid en 

el ocho de abril de mil novecientos tal Condado, debidamente comi- 
Cincuenta y siete los de la do, ju: tad: d 

misma sociedad bados por la por les leyes de dicho Estado, para   
ec dilig op di 

mientos, ya sean civiles, comer- 
ciales, penales, administrativas, 

contenciosos, administrativos labo- 

rales, hiscales y de policia, que por 

ello hayan de tramitorse, ente cual- 

Quiera cortes o trab 

ciones, gad 

tuncionarios o empleados de cuales- 

quiera de sus divisiones politicas o 

ante tribunales de 3 

los cuales puede someter las dife- 

rencias que ocurran siguiendo al 

efecto la tramitación ordenada por 

la Ley Pero la representación de 

Que trata la presente cláusula en- 

tiende que el apoderado tiene todas 

las facultades generales y las espe: 

ciales que requieran cláusula espe- 

cial conforme a ta legalización del 

Ecuador — TRECE: Hacer, 2 su 
juicio sustituciones parciales de este 
poder, sin que por ello cese en el 

ejercicio de las facultades que susti- 
tuye y revocar dichas sustituciones, 

  

d d 

previas instrucciones por telegrama, > 

carta u otra forma escrita del Presi- 
dents de uno de los vicepresidentes 

asamblea de socios fundadores el 
otho de abril de mil novecientos 

Ñ y siete, d que 

hé examimado.-— DOS: Libro origi- 

nál de actas de les reuniones de la 
bles de y de la 

Jénta D de la C Ala en 

ell cual consta. a) Que el compare- 
ciente señor Robert M. Bischoff fue 

4 elegido Presidente 

dé la Texaco Petroleum Company 
en la reunión de la Junta Directiva 
dé dicha Compañia efectuada en la 
edidad de Coral Gables, Florida el 
dibcinueve de abril de mil novecien- 

tos setenta y siete (1977), la que 

lu debidamente convocada y Cc8- 

tebrada, según aparece del acta 

edrrespondiente b) Que el nombra- 
dd señor Robert M. Bischoff con- 

  

serva al presente dicha calidad pues: 
en el libro no existe ninguna acta en 
cdntrario; cj Que por resolución to- 
mbde unánimemente en la ciudad 

dd New York el dieciocho (18) de 
abfril de mil novecientos cincuenta y 

siqte (1957) la Junta Directiva debi- 
d elegida y facultada por los 

  de la Compañia, hacer 
total, bien ses reservándose de- 
recho de-continuar en el pleno ejer- 

cicio de este poder y de revocar la 
Sustitución total, ya que para ello se 

le autoriza expresamente, o bien sin 
reserva aquel derecho, caso en el 

cual se entenderá que cese definiti- 
vamente en el ejercicio dal poder y 

que el suátituto a quien él hubisre 

sustituido, sin tal reserva, lo re- 

idos estatutos para esta clase 
del resoluciones, autorizó al Presi- 
dente o a cualquiera de los vicepre- 
sidentes de la expresada sociedad 

pare otorgar plenos poderes a la 

persona o personas que hayan de 

representar en la sociedad como ad- 

ministradores o mandatarios en 

culelquier lugar. La referida resolu- 

cián contra ta que no hay previsión 
k fue votada en la forma pre- 

  

  emplaca en todes las facultades del 
mandato, sin perjuicio de las susti- 
tuciones, parciales que hubiere 

áscho, iss cuales conservarán su 

piensa luerza y electo, pudiendo ser 
ar mir o mi mba 

vita en los estatutos y se halla en 

pldno vigor y efecto. El texto que se 
ingora a continuación es copia 

y en es-   lució e 
pañal de dicha 

recibir el reconocimiento a pruebas 
de escrituras y otros instrumentos 

que deban ser registradores 
en dicho Estado y pars recibu jure- 
mento Oo declaraciones en dicho 

Condado; que ha comparado la fir- 
ma de dicho Notario Público con el 

especimen de su firma registrada en 

mi oficina y que doy fe de que la 

firma en el certilicado original que 

antecede es suténtica. Certifico 

además que he comparado la 

impresión del sello fijado en el mis- 

mo con el especimen registrado en 

mi oficina y que doy fe de que la 
impresión de.dicho sello en el corti- 

ticado original es suténtica. En fe 
de lo cual timo de mi puño y letra 

Y fijo mi selto oficral el dia doce de 

di bre de mil seten- 

ta y ocho Por Richard P. Brinker, 
Actuario de la Corte de Circuito (1) 
LA. Wilson, Actuario Suplente. 
(Aqui el sello del Notario). CONSU- 
LADO GENERAL DEL 
ECUADOR.-— El Infrascrito Cónsul 
General del Ecuador en la ciudad de 
Miami, Florida, U.S.A., certifica 
que la firma y rúbrica del señor L.A. 
Wilson Deputy Cleik son suténticas, 
siendo las mismas que usa en todos 
sus actos. Miami, a diciembre doce, 
mil novecientos setenta y ocho. Fir- 

mado) Jaime A. Miño, Cónsul Ge- 
neral del £cuador.— (Sigue un 
sello).— CONSULADO GENERAL 
DEL .ECUADOR.. Legalizacián...de.. 
tirma.— Derethos' cobrados veinte 
dólares; Arancel Consular 13 d.— 
REPUBLICA DEL ECUADOR. Mi- 
misterio de Relaciones Exteriores, le- 

galización número veintitrés mil 
uno. Quito, e quince de 

diri h da enil aman.



  

  

  

Uliguasa (hrmado), doctor Alfredo 

Albuja Chévez.— Proveyó y tirmó la 

providencia el señor doctor Alfredo 

Albuja Chávez, Juez Octavo Provin- 
cusl de Pichincha, en Quito, a diecr- 

nueve de diciembre de mil nove- 
cientos setenta y ocho; las diez de 

la mañana. Certifico: El Secretario. 
Firma) legible. — En Quito a dieci- 
nueve de diciembre de mil nove- 

cientos setenta y ocho a las diez y 

treita minutos de la mañana, notif- 

qué con la traducción y providencia 

que antecede al señor doctor Anto- 

no Quevedo, en persona, quien im- 

poniéndose de su contenida, se 

conforme con la misma y autoriza 

firme la presente dibgencia de su 

contenido, ss contorma con la mis- 

ma y sutoriza firme la presente dili- 
gencia el testigo que suscribe. Cer- 

tilico El Secretario, fuma) llegible. 

Tesugo, firma) tlegible.- Sigue un 
selio.- SEÑOR JUEZ 
PROVINCIAL.— Habiendo la ex- 
perts traducido designada por usted 
presentado la versión castellana del 
poder conferido por la Texaco 

Petroleum Company a fevor del se- 
ñor Willem Clinton Benton el ocho 
de diciembre de má novecientos s6- 
tenta y ocho, solicito a usted lo si- 

guiente: al Que se sieva aprobar 
dicha tusducción por ser liel y 

correcia, y b) Que se sirva ordenar 
que se me devuelvan los originales 
así como el expedientilo de la tra- 
ducción Aunto con su providencia 
aprobatoria. Firmado! doctor Anto- 
no Q do, abogado. Pr d 
hoy día miércoles veinte de di- 
ciembre de, mil novecientos setenta 
y ocho; las nueve y treinta minutos 

de la mañana. Certifico: El Secreta- 
rio. Fwmal Hiegible. JUZGADO PRO- 
VINCIAL DE PICHINCHA. Quito, a 
veinte de diciembre de mil nove: 

cientos setenta y ocho; las once de * 

la mañana. VISTOS: Atenta la con- 
formidad manifestada por el peti- 

cionario con el informe de traduc- 

ción p de por la intérp se- 
fora Witma V. de Egas y por 

haliarto a las disposiciones legales 

pertinentes, ADMINISTRANDO 

JUSTICIA EN NOMBRE DE LA RE- 
PUBLICA Y POR AUTORIDAD DE 
LA LEY se lo aprueba en todas sus 
partes. Se ordena se devuelvan los 
originales al interesado. Notifiquese. 

Firmado) doctor Alfredo Albuja 

Chávez, proveyó y firmó la sen- 
tencia que antecada al seño: doctor 

Alírado Albuje Chávez, Juez Octavo 
Provincial de Pichincha, en Quito, a 
veinte de diciembre de mil nove- 
cientos setenta y ocho a tas once 

de ts mañana. Certifico: El Secreta- 
rio (fisma) llegible. En Quito, a vein- 
te de diciembre de mil novecientos 
selenta y ocho; a las tres de la tar- 

de, notiiqué con el contenido de la 
semenca anterior, sí señor doctor 

Antonio Quevedo, en su persona, 
quien impuesto de su id 

manifestó su conformidad con la 

misma y autoriza firme la presente 

diligencia el testigo que suscribe. 

Cerufico El testigo. Fuma) legible. 
El Secretatio (tiemal legible. (Sigue 

vn sello) RAZON: El día de hoy. en 

el registro de escaturas públicas de 

la Notaría Décimo Primeras a mi car- 

go en catorce fojas útiles protocoli- 

z0 el poder que antecede en Quito, 

a nueve de enero de mil noveción- 

tos setenta y nueve Fiumadol doc- 

tor Rodngo Salgado Valdez, Notario 
Décimo Primero del cantón Quito. 
MA al O e nto 

AAA KO 

bumadol Piedad O Gélvoz Sigue 
un sello. SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS. RESOLUCION NU- 
MERO SIETE MIL NOVECIENTOS 

SESENTA Y SIETE. GERMAN 
CARRION A., SUPERINTENDENTE 
DE COMPAÑIAS. En ejercicio de 
sus atribuciones legales y, CONSI- 

DERANDO: QUE el señor William 
Clinton Benton, en sy calidad de 
Apoderado de la Compañía axtran- 
jera denominada “TEXACO PETRO- 

ol númoro quince. Se de as! cumpt- 

miento a lo dispuesto en los articu- 

los tercero, cuarto y quinto de la 

misma. Se anotó en repertorio bajo 
el número dos mul setecientos 

ochenta y ocho.— Quito, a ocho de 
febrero de mil novecientos setenta y 
nueve. La Registradora.— Piedad 
O. Gálvez, firmado. En qumplimien- 
to de lo ordenado en el artículo do- 
ce de la Ley de Hidrocarburos a lo 

dispuesto en el Acuerdo Ministerial 
  LEUM COMPANY” ha 

a esto despacho con la sohcitud, 
calificación, inscripción y publica- 

ción del poder que si Presidente de 

la Compañia, señor Robert M. 
Bischolf, confierá e su fevor: QUE 
al efecto, han sido presentadas tres 

copias certificadas de ta protocoliza- 
ción de documentos pertinentes al 
relerido poder, electuada el nueve 
de enero de mil novecientos setenta 
y nueve, en la Notaría Décimo Pri- 
mera del cantón Quito: QUE el 
mencionado poder guarda con- 
formidad con los requisitos estabie- 
cidos en el artículo cuatrocientos 
veinticuatro de la Ley de Com- 
pañías; RESUELVE: ARTICULO 
PRIMERO. - CALIFICAR de legales 
los documentos otorgados en na- 

ción extranjera, de acuerdo con el 
articulo treinta y dos de la Ley de 
Registro, respecto a la forma y 
autenticidad, en mérito de las carti- 
ficaciones consulares y de lís legali- 
“raciones respectivas. - ARTICULO 
SEGUNDO. DISPONER .que el se- 
Ror Notario Sexto del cantón Quito 
anote al margen de la 'protocoliza- 

. ción de los documántos concamien- 
1es a la concesión de permiga, pata 
operas en el Ecuador ld Compañia 
extranjera denominada “TEXACO 
PETROLEUM COMPANX”, de 
nueve de enero de mil novecióntos 
sesenta y cuatro, el podes otorgado 
a favor del señor William 'Cliátor. 

once mil are 

ta y nueve de tres de agosto de mil 

novecientos setenta y tres; la escri- 

tura que antecede, queda inscrita 

en el Registro de Hidrocarburos a 
folios cuatro mil cuatrocientos 

ochenta y tres sl cuatro mil quinien- 

tos diez. Certifico. Quito, a ocho de 
marzo de mil novecientos setenta y 
nueve. Firmado) ing Mauro 
Dávila, Director General de 
Hidrocarburos. - RAZON DE PRO- 
TOCOtIZACION: El dia de hoy, en 
el regi de i blicas de 
la Notaria Décimo Primera a mi car- 
go, en trece fojas útiles protocolizo 

los documentos que'anteceden. En 
Quito, a diecinuove de marzo de mil 

_novecientos setenta y nuevo. Firma- 
do) doctor Rodrigo Salgado Valdez, 
Notario Décimo Primero del cantón 
Quito. -- Se protocolizó ante mí, en 
te de ello confiero esta CIENTO 
CUARENTA Y OCHO COPIA CER- 
TIFICADA, firmada y sellada en 
Quito, a veintiocho de noviembre 
de mil novecientos ochenta y tres. 
Firmado) Doctor Rodrigo Salgad 
Valdez, Notario Décimo Primero del 
Cantón Quito.— Sigue un.sello.—. - 
CGE8560.— OL EDP.  CGE.- 
Quito. treinta de mayo de mil novo- 
sientos ochenta y cuatro. -- SEÑOR 
N.C. BENTON.-— TEXACO 
PETROLEUM COMPANY.-- ' Quito, 
Ecuador. QU.— Por medio de la 
presente queda usted autorizado 

  B dela p lí 
ción de nuave de enero de mil no- 

$ y nueve, realizada 
ante el Notario Décimo Primero del 
cantón Quito. El señor Notario sen- 
tará razón de esta anotación. ARTI- 
CULO" TERCERO. DISPONER que 

en el Registro Mercantil del cantón 
Quito sa anote al mergen de la 
inscripción del permiso para operar 
en el Ecuador concedido a la Com- 
pañía extranjera denominada “TE- 
XACO PETROLEUM COMPANY”, 
que consta bajo el número doscien- 

tos cuarenta y dos del Registro 
Mercantil, tomo noventa y cuatro, 
el nueve de diciembre de mil nove- 

cientos sesenta y tires, el presente 

poder otorgado a favor del señor 
William Clinton Benton. Se sentará 
razón de esta anotación.— ARTI- 
CULO CUARTO.-— DISPONER que 

en el Registero Mercantil del cantón 

Quito se inscriba el poder conferido, 
por el Presidente de la Compañia 

i g inada “TEXACO 
PETROLEUM COMPANY” a favor 
del señor William Clinton Benton 

constante de la protocuiización de 
nueve de enero de mil novecientos 
setenta y nueve, efectuado en la 
Notaría Décimo Primera del cantón 

Quito.- ARTICULO QUINTO.— 
DISPONER que en el mismo Re- 
gistro Mercantil se fije y se man- 

tenga fijado por seis meses, un 

extracto del documento registrador, 

con su número de orden y fecha — 

ARHCULO SEXTO.- DISPONER 

que se publique por una sola vez, 
can da ina nevádiona da maunr 
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para ii te a favor del 
señor Donald G. Sawyer, el poder 
que usted tiene de Texaco Petro: 
leum Company y que le jue otorgs- 
de por el Presidente de la Compañla 
el dla ocho de diciembre de mil no- * 
vecientos setenta y ocho. Átents- 
mente, G.R. Rates. Presidente de 
Texaco Petroleum Company. Se 
otorgó ante mi, en fe de eño con- 
fiero esta primera copla certificada, 
firmada y sellada en Quito, a seis de 

junio de mil novecientos ochente y 
cuatro. Firmado) doctor Rodrigo 
Salgado Valdez, Notario Décimo 
Primero del cantán Quito. Sigue un 
sello. RAZON: En virtud de lo orde- 
nado por la Superintendencia de 
Compañias, mediante resolución 
número trece mil ciento cincuenta y 
cinco de seis de enero de mil nove- 

cientos sesenta y cuatro de la califi- 

cación de suficiente de la sustitu- 
ción y delegación de poder constan- 
te en la presente escritura. Quito, a 
trece de agosto de mil novecientos 

ochenta y cuatro. Firma) llegible. 

RAZON: Mediante resolución núme- 
ro trece mil ciento cincuenta y cin- 
co, dictada el seis de sgosto del 
presenie año, por el señor scono- 
mista Gilberto Novoa Montalvo, Su- 

perintendente de Compañlas En- 
cargado. fueron calificados de suti- 

cientes y conforme con las disposi- 

ciones de Ley de Compañias, ja 
sustitución y delegación de poder 
que el señor William Chnton Ben- 

ton, Apoderado de la Compañía 
extranjora “TEXACO PETROLEUM 
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ciento Ochenta y sels de veintisiote 
de julio de mil novecientos ochenta 
y cusiro de la señora Superin- 
tendente. En ejercicio de las atribu- 
ciones que te confiere ta Ley; y 
CONSIDERANDO: Que el señor 
William Clinton Benton, en su cali- 
dad de Apoderado de la Compañía 
extranjera “TEXACO PETROLEUM 
COMPANY” ha presentado tres co- 

pias certificadas de ta escritura 
pública que i la itució 
y delegación de poder que confiere 
en favor del señor Donald Gregg 
Sawyer, solicitando la respeciva 

calificación, inscripción y publica- 
ción dicha escritura pública ha sido 
ealebrada el cinco de junio de mil 
novecientos ochenta y custro ante 

el Notario Décimo Primero del can- 
tón Quito: QUE el Departamento 
Jurídico de esta Superi den. a, 

mediante memorándum NDJ-1El-84- 
027, de dos de agosto de mil nove- 
cientos Ochenta y custro, ha emiti- 

do inf f ble para la apro- 
bación de la sustitución y delega- 

ción de poder que sl señor Williem 
Clinton Benton, Apodérado de la 

Compañia extranjera un EXAcO 
PETROLEUM COMPANY” cóñtiero 

a favor del señor Donald Gregg 
Sawyer; QUE la referida delegación 
de poder guarda conformidad con 
tos requisitos establecidos en el 
erticulo cuatrocientos véinticuatro 
de la Ley de Compañias. RESUEL- 
VE: ARTICULO PRIMERO, CALIF!- 
CAR de suficiente y conforme con 

tas disposick de la Ley de Com- 
palas, la sustitución y delegación 
de poder que el señor William Clin- 
ton Benton, apoderado de la Corn- 
paña extranjera “TEXACO PETRO- 
LEUM COMPANY”, confiere a fe- 
vor del señor Donald Gregg 
Sawyer.- ARTICULO SEGUNDO.- 
DISPONER que el señor Notario 
Sexto del cantón Quito anote al 
margen de la protocolización de dos 
documentos concernientes a la con- 
cesión de permisos pars opera: en 
el Ecuador la Compañia extranjera 
“TEXACO PETROLEUM COM- 
PANY” de nueve de enero de mil 
novecientos sesenta y cuatro, «la 

sustitución y delegación de poder 
otorgada por el señor William Clin- 
ton Benton, Apoderado de la men- 
cionada compañía, a favor del señor 
Donaid Gregg Sawyer, constante 

de la escritura pública de cinco de 
junio de mil novecientos ochenta y 

cuatro, efectuada en la Notaria Dé- 

cima Primera del cantón Quito. El 

señor Notario sentará razón de es- 

tas anotaciones marginales. 
ARTICULO TERCERO.-— DISPO- 

NER que el señor Notario Décimo 

Primero del cantón Quito, snote al 

margen de le escritura pública de 

poder otorgada a favor del señor 
William Clinton Benton consiente 
de la protocolización de nueve de 
ensro de mil novecientos setents y 
nueve celebrada en ssa Notaria, 
que mediante la presente resolución 

se aprueba la sustitución y delega- 
ción del poder otorgada por el se- 
hor William Clinton Benton, a favor 
del señor Donald Gregg Sawyer, 

constante de la escritura pública de 
cinco de junio de mil novecientos 

ochenta y cuatro, efectuada en esa 
misma Notaria. El señor Notario 
sentará razón de estas anotaciones 
marginalos.- 
ARTICULO CUARTO.- DISPO- 

NEAR que en el Registro Mercantil 
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completo de la Sustilución y Julega 

ción de poder consiante de la escu 

tura pública de cinco de junio de 
mil novecientos ochenta y Custro, 

celebrada ante el Notario Décimo 
Prumero del cantón Quito, esta reso- 
lución, la solicitud del peticionario, 

la razón de la inscripción en el Re- 
vistro Mercantil y fijación del 

extracto correspondiente. CUMPLI- 
DO. vuelva el expediente para la 

continuación de su trámite. 
COMUNIQUESE.- DADA y con- 

tirmada en la Superintendencia de 

Compañías, an Quito, a s0is de 
agosto de mii novecientos ochenta 
y cuatro.- Firmado! economista Gi- 
berto Novoa Montalvo, Superin- 
tendente de Compañias, 
Encargado.- Con esta fecha queda 
mscrita la presente resolución, bajo 

el número ciento cinco del Registro 
Mercantil, tomo ciento quince. Se 
tomó nota al margen de la inscrip- 

. ción número doscientos cuarenta y 

dos, de nueve de diciembre de mil 

novecientos sesenta y tres a fojas 

seiscientos doce vta., del Registro 

Mercantil, tomo noventa y cuatro. 

Se fijó un extracto, para con- 
servarlo por seis meses, según lo 
ordena la Ley, signado con el nú- 

mero setecientos noventa y siete. 
Se de asi cumplimiemo a lo dis- 

puesto en tos articulos 5%, 4* y 6” 
de la presente resolución. Se anotó 
en sl repertorio bajo el número 
echo mil novecientos novents y 

ocho. Quito, a veintidós de agosto 
de mil novecientos ochenta y 

custro.- Firmado) El Registrados. —- 
Sigue un selo. RAZON DE PAOTO- 
COLIZACION: El dia de hoy. en el * 
registro de escrituras públicas de la 
Notarla Décimo Primera a mi cargo. 
en diecisiete fojas útiles p 
la documentación que antocede. 
Quito, a seis de septiembre de mil 

novecientos ochenta y cuatro. Fir- 
mado) doctos Rodrigo Salgado Val- 
dez. Notario Décmmo Primero del 
cantón Quito.— Sigue un selo.— 

Se protocolizó snte mí, en le de 
ello confiero esta primera copia cer- 
tificada, firmada y sellada en Quito, 
a seis de septiembre de mil nove- 
cientos ochenta y cuatro. Firmado) 
doctor Rodrigo Salgado Valdez, No- 

tario Décimo Primero del cantón 
Quito.- Sigue un sello. En cumpli- 
miento a lo ordenado en el artículo 
doce de la Ley de Hidrocarburos y a 
lo dispuesto en el Acuerdo Ministe- 
mal número once mil quinientos 
cuarenta y nueve, de tres de agosto 
de mil novecientos setenta y tres, la 

protocolización de sustitución de 
poder otorgada por la Compañia 
“TEXACO PETROLEUM COM- 
PANY” a. favor del señor Donald 
Gregg Sawyer que antecede, queda 
mscrita en el Registro de Hidrocar- 
buros a folos ses mil seiscientos 
setenta y dos al seis mil setecientos 
sicte. Certfico. Quito, a veinte de 

septiembre de mil novecientos 

ochenta y cuatro.- Firmado) inge- 

niero Giovam Rosania S. Director 

Nacional de Hidrocarburos RAZON 
DE PROTOCOLIZACION: £l dia 

de hoy, en el registro de escrituras 
públicas de la Notaría Décimo Pri- 

mera a mi cargo, en dieciocho fojas 

útiles protocolizo la documentación 

que antecede, incluyendo la publi- 

cación reslizada en el Diario ““Ulki- 

más Noticias” de esta ciudad, de 

toche quince de octubre del presen- 

to año Quito, a vemticuatro de 0c- 

tubrte de mil novecientos ochenta y 

cuatro Firmado) doctor Rodrigo 

Salgado Valdez, Notanmo Décimo 

Pramero del cantón Quito.— Sigue 

un sello 

Se protocohió ante el Notario 

dactor Roduigu Salgado Valdoz, cu- 

yo aichwo se encuentra sctual- 

mente a ms cargo. en fe de ello 

contiero esta TRIGESIMO SEPTI- 
MA copia cerulicada, fumada y 

sellada, en Quito a catorce de julio 
de mil novecientos ochenta y $815. 

Di Ruben Dario Espinosa 1, 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL 

CANTON 

Se otorgó ante mi; y en te de 

ello, contero esta PRIMERA CO- 

PIA, sellada y firmada en Quito, a 

dieciocho de tebiero de mil nove- 
cientos Ochenta y siete. 

EL NOTARIO 
Dr. Juan del Pozo C., 

  

RAZON Mediante resolución N* 

87.1.1.1 00427, dictada el 2) de 
marzo del presente año, por la Su- 

perintendencia de Compañias, fue 

calificado de suficiente y conforme 
con las disposiciones de la Ley de 
Compsñlas, la delegación y sustitu- 
ción de poder otorgado por Texaco 
Petroleum Company a favor del 
doctor Cásar Rodrigo Pérez Palla- 

res, constante de ía escritura públi- 
ca otorgada el 16 de febrero de 
1987 ante el Notario Vigésimo Octa- 
vo del cantón. - Tomé nota de este 
particular al margen de la matriz de 

la escritura pública de sustitución 

de poder otorgado por la menciona- 
de Compañia a favor del señor Do- 
nald G. Sawyer, otorgada en la No- 
taria a mi cargo el S de junio de 
1984.— Quito, a 20 de abril de 
1987. 

Dr. Rubén Darlo Espinosa 1., 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL 

CANTON 

Con esta fecha queda inscrito el 
ip y la ió 
número cuatrocientos veintisiete de 
ta Sra. Superintendente de Com- 
pañias, Encargada, de 27 de marzo 
de 1987, bajo el número 51 del Re- 
gistro Industrial, tomo 19.— Se 
tomá nota al margen de las inscrip- 

ciones: número 242 de 9 de di- 
ciembre de 1963, a fs. 612 via., del 
Registro Mercanti, tomo 94 y nú- 
mero 105 de 22 de agosto de 1984, 
a fs. 268 vta. del Registro In- 

A 
extracto, para conservarto por seis 
meses, según lo ordena la ley, sig- 

nado con el número 393.— Se da 
asi limi a lo disp en 

tos Árts.: cuarto, quinto y sexto de 
la citada resolución, de conformidad 
a lo establecido en el Decrato 733 
de 22 de egosto de 1975, publicado 
en el Registro Oficial 878 de 29 de 
agosto del mismo año.— Se anotó 
en el repertorio bajo el nú 

3831.— Quito, a vsintidós de abril 
de mil novecientos ochentas y 

siete. - El REGISTRADOR. 

Dr. Gustavo Garcla Band 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON QUITO 

República del Ecuador 
Superintendencia de Compañias 

Resolución N* 87.1.).1.00427 
Sonia Roca de Houses 

Superintendente de Compañias En- 
cargada, mediante resolución N* 

87047 de 20 de marzo de 1987. 

CONSIDERANDO: 

QUE el señor Donald G. Sawyer, 

en su calidad de Apoderado de la 

Compañia extranjera '“"TEXACO 
PETROLEUM COMPANY”, ha pre- 

sentado a este despacho, tes co- 

pies certificadas de la escritura 

pública que contiene la delegación y 

sustitución de poder que confiere 

en favor del doctor César Rodrigo 

Pérez Pallares, solicitando la res- 

pectiva calificación, inscripción Y 

publicación. Dicha escritura pública 

ha sido otorgada el 16 de febrero de 

1987 ante el Notario Vigésimo Octa- 

vo del cantón Quito; 

QUE el Departamento o de 
C Alas Anó. y 

de la Dirección General de Derecho 

Societario, mediante memorándum 

N* DJ.CAE.87.155 de 25 de marzo 
de 1987, ha emitido mtorme favo- 

"sable pare la calificación de la sufi- 

ciencia de la delegación y sustitu- 

ción de poder que el señor Donald 

G Sawyer, Apoderado de la Com- 

| pañía extranjera “TEXACO PETRO- 

 LEUM COMPANY”, contiera a ta- 

vor del doctor César Rodugo Pérez 

' Pallares; 

QUE la referida delegación y sus- 

' utución de poder guarda contormi- 

dad con los d 
en el Art. 424 de la Ley de Com- 

pañias; 

En ejercicio de las atribuciones 
que le contiere la Ley: 

    

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.— CALIFI- 

CAR de suficiente y conforme con 

las disposiciones de la Ley de Com- 

pañias, la delegación y sustitución 

de poder que el señor Donald G. 

Sawyer, apoderado de la Compañía   

dustrial, tomo 16.— Se ti un * 

” lascripción que se ordena. 

del canión Quito, anote al margen 

de ta oscritura pública de sustitu- 
ción de poder otorgada a favor del 

señor Donald G. Sawyer el 5 de ju- 

nio de 1934, que mediante la pre- 
sente resolución se aprueba la dele- 
gación y sustitución «de poder otor- 

gada por Donald G. Sawyer a favor 
del Dr. César Rodrigo Pérez Palla- 
res, constante de la escritura públi- 

ca de 16 de febrero de 1987 otorga- 
de ante el Notario Vigésimo Octavo 
del cantón Quito. El señor Notario 
sentará rezón de esta anotación 

marginal. 7 
ARTICULO CUARTO.— DISPO- 

NER que en el Registro Mercantil 
del cantón Quito, se anote al mar- 
gen de la inscripción del permiso 

-para operar en el Ecuador concedi- 
do a ta Compañia Extranjera “TE- 
XACO PETROLEUM COMPANY” 
que consta bajo sl N* 242, tomo 94 
de 9 de diciembre de 1963, la dele- 
gación y sustitución de poder otor- 

gada por el señor Donald G. Saw- 
yer a favor del doctor César Rodri- 
go Pérez Pallares, constante de la 

blica Úel 18 de febrero 
de 1987, otorgada ante el Notario 
Vigésimo Octavo del cantón Quito. 
Se sentará razón de esta anotación. 
ARTICULO QUINTO.— DISPO- 

NEAR que en el Registro Mercantil 
,del cantón Quito, se inscriba la de- 
_degación y sustitución de poder con- 

“- ferida por el señor Donald G. Saw- 
yer, Apoderado de la Compañia 

extranjera “TEXACO PETROLEUM 
COMPANY", a favor del doctar' C4- 

sar: Rodrigo Pérez Pallares constán- 

; te de la escritura pública de 16 de 
febrero de 1987 otorgada ante el 
Notario Vigésimo Octavo del cantón 
Quito, juntamente con la presente 
resolución. Se sentará razón de la 

a 

ARTICULO SEXTO.—  DISPD- 
NER que en el mismo Registro Mer- 
cantil se fije y se mantenga fijado 
por seis meses, un extracto del do- 

do, con su nú: 
de orden y fecha. 
ARTICULO SEPTIMO. DISPO. .* 

NER que, de conformidad con el 
Aro t2, literal el des la Ley de Hidro- 

inscriba en la 
Dirección General de Hidrocarburos 
del Ministerio de Energla y Minas, 
los actos antes referidos y la pre- 
sente resolución. 
ARTICULO OCTAVO.- DISPO- 

NER que se publique por una sola 
vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la ciudad de 
Quito, el texto completo de la dels- 
pación y sustitución de poder 
constante de la escritura pública de 
16 de febrero de 1987, otorgada an- 
te el Notario Vigésimo Octavo del 

cantón Quito, esta resolución, la so- 
licitud del peticionario, la razón de 

inscripción en el Registro Mercantil 
y fijación del extracto cotres- 

pondiente. 

CUMPLIDO, vuelva el expedien- 

te. 
COMUNIQUESE.— DADA y fir- 

mada en la Superintendencia de 
Compañias, en Quito, a 27 de mar- 

zo de 1987. 

Sonia Roca de Houser 

Con asta fecha queda inscrita la 

pl r ón bajo el nú 

81 del Registro Industrial, tomo 

19.— Se tomó nota al margen de 

las inscripciones: número 242 de 9 

de diciembre de 1963, a fs. 612 
vta., del Registro Mercantil, tomo 

94 de la inserción número 105 de 

22 de agosto de 1984, a fs. 263 

vta., del Registro industrial, tomo 

16.— Se fuyó un extracto, para con- 
servarlo por seis mesos, según lo 

ordena la Ley, signado con el nú- 

mero 393 - Se da esí cumplimiento 

a to dispuesto en los Árts.: cuarto, 

¿quinto y sexto de la misma, de con- 
dad hlecid a lo en el 

Decreto 733 de 22 de agosto de 

1975, pubiicado en el Registro Ofl- 

cial 878 de 29 de agosto del mismo 
año.— Se anotó en el repertorio ba- 

jo el número 3831.— Quito, a vein- 

tidós de abril de mil novecientos 

ochenta y siete.— £L REGISTRA- 

DOR. 

Dr. Gustavo García Banderas 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL- 

CANTON QUITO 

la de- 
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Dr. Roberto Arregui $. 

NOTARIA 

VIGESIMA TERCERA 
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